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. I 

LLAMADO A LISTA. 

II 
-

CONSIDERACION Y APROBACION DE LAS ACTAS NUMEROS 
67 Y 68 CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES ORDINARIAS 
DE LOS DIAS 8 Y 9 DE JUNIO DE 1993, PUBLICADAS EN LAS 

·GACETAS DEL CONGRESO NUMEROS -. . •  y .. . DE 1993. 

III 

PROYECTOS DE LEY PARA SEGUNDO DEBATE 

PROYECTO DE LEY NUMERO 149 DE 1992. SENADO. 

(Acumulado con el Proyecto -de ley número 177 de 1992. Senado). 

TITULO : 

"Por la cual se expide el estatuto general de ContrataCión de la 
Administración Pública". 

Ponentes para Segundo Debate: 

Honorables Senadores GUSTA YO ESPINOSA JARAMILLO Y 
EFRAIN CEPEDA SARA VIA. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 75 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate_ publicada en la Gaceta 
número 145 de 1992. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 145 de 1993. 

Señor Ministro - de Obras Públicas, - doctor JORGE 
BENDECK OLIVELLA. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 215 DE 1992. SENADO • 
-(Acumulado con el proyecto de ley número 220 de 1992). 

_ TI'.I'ULO : 

"Por la cual se dictan normas sobre la contribución de la valo
rización". 
Ponentes para Segundo Debate: 
Honorables Senadores MARIA ISABEL CRUZ VELASCO Y FUAD -
CHAR ABDALA: 

PUBLICACIONES: 
SENADO Proyecto publicado en la Gaceta del Cong·reso número 

188 de 1992 .. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 104 de 1993. 

-

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 149 de 1993. 

AUTORES: Honorables Senadores ANDRES PASTRANA ARAN
GO, JAIME RUIZ LLANO, Y ARMANDO ECHE
VERRI JIMENEZ. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 209 DE 1992. SENAD(J. 01 DE 
1992 CAMARA. 

TITULO: 

"Por la cual se desarrolla el derecho de Libertad Religiosa y de· 
Cultos, reconocidos en el artículo 19 de la Constitución Política". 
Ponente para Segundo Debate: 
Honorable Senador P ARMENIO CUELLAR BASTIDAS. 

PUBLICACIONES: 
SENADO Proyecto publicado _en la Gaceta número 7 de 1992. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
- número 53 de 1993. 
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Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 126 de 1993. 

AUTORA : -Honorable Representante VIVIANE MORALES H. 

* * 
PROYECTO DE LEY NUMER0-213 DE 1992. SENADO. 

TITULO: 

"Por la cual se dicta el Estatuto Orgánico de los Fondos Ganaderos 
y se dictan otras disposiciones sob1�e el sector agropecuario". 

Ponentes para Segundo Debate: 

Honoraples S�nadores VICTOR-RENAN. BARCO LOPEZ Y TIBE
RIO VILLARREAL RAMOS. 

PUBLICA.CIONES : 

SENADO : Pro y e.e to _pu]:¡licado en la Qp.c�t�r nliw�ro 170 de 1992. 
- ' . - . . 

- -- - - - Ponenciá pa·ra''p�illier 'debate publicada en la Gaceta 

AUTOR 

número 113 ae -1993� 
.. 

Ponencia ·par� �eguJldq-d.el;i;:t�e puQHe-�.da,.en la Gacet� 
número 145 de l993. · · · · 

· 

Honorable Senador JORGE -- EDUARDO GECHEN 
TURBA Y. 

* *··_ * "---

PROYECTO DE LEY DE INICIATIVA POPULAR NUMERO 297 
DE 1993. �ENADO. 

TITULO: 

"Por la cual se de1�oga el Decreto .2149_ de 3ó de d,iciembr.e de 1992". 

Ponentes ·para Segundo Debate: 

Honorables Senadores REGINA B. DE LISKA, LAUREANO CE
RON LEYTON, ELIAS A. MATUS TORRES. -Y LUIS JANIL 
A VENDAÑO HERNANDEZ. 

PUBLICACIONES: 

SENADO Proyecto publicado en la Gaceta número ... de 1993. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publi�JJ.�:la en la Gaceta 
número ... de 1993. 

Ponencia para- segundo debate publicada en la Gaceta 
número 184 de 1993. 

INICIATIVA POPULA:ft, 

* * 

J>ROY�CTO DE LEY NUMERO 89 D� J-99� . .S�NADO. 

TITULO: 

"Por la cual se expide el procedimiento de la expropiación por vía 
administrativa sobre bienes muebles". 

Ponente p¡:i.ra Segundo Debate: 

Honorable Senador ALBERTO SANTOFIMIO BOTERO. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 123 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
númer-0 192 de 1992. 

Ponencia para segundo debate pubFcada en la Gaceta 
número 128 de 1993. 

Honorable Senador JULIO CESA� TURBA Y QUIN
TERO. 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 12 DE 1992. 
SENADO. 87 DE 1992. CAMARA. (Segunda vuelta). 

TITULO: 

"Por medio del cual se reforma el Artículo 161 de la Constitución 
Política de Colombia". 

Ponente para Segundo Debate: 
�, 
H¿-norable Senador GABRIEL MELO GUEV ARA. 

PUBLICACIONES: 

SENAD_O : Proyecto publicado en la Gaceta número 25 de 1992. 

Ponencia nara primer debate publicada en la Gaceta 
número 33 de 1992. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 68 de 1992. , · 

-CAMARA -: Poneneia ·pa-ra ·primer debate, -pa-ra segundo· debate ·y
texto definitivo publicados en la Gaceta núme1�0 183 
de 1992. 

AU-TqRES: iioll.orables Sen,ado:res ALV ARP UJllBE VELEZ, vic
TQ!l R�J'TAJ'T I?A�CO y-OTROS. 

* * 
PRQYE,CTO DE J,EY NUMERO ·307 DE 1993� SENADO. 

TI'I:ULO: 

"Por medio de.la cual se aprueba el acuerdo suplementario revisado 
sobre .la :Prestación de asistencia técnica por el org;anismo interna
cional ele energía atómica al Gobierno ele la República de Colombia". 
Suscrito 

_
en Viena (Austria) el 11 ele enero de 1993. 

-Ponente pada Segundo· Debate: 

Honorable Senador MARIO LASERNA PINZON. 

PUBLICACIONES: 

SENADO Proyecto publicado en la Gac�ta -número ... di:! 1992. 

-:eonen.cia para p:rimer debate p_ublicada en la Gacet� ' ' 
número . . . de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 171 de 1993. 

AUTORA Señora Ministra de Relaciones Exteriores, doctora 
NOEMI SANIN DE RUBIO. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 318 D� 1993. SENADO. 

TITULO: 

"Por la cual se exalta la vida y obra del doctor ALBERTO PUMA· 
REJO VENGOECHEA, distinguido hombre público y excelso servi
dor de la República de Colombia y se dictan otras disposiciones". 

Ponente para Segundo Debate: 

Ho1Í.orable Senador RODOLFO SEGOVIA SAf_,AS. 

PUBLICACIONES: 

SENADO- : Proyecto publicado en la Gaceta número 117 de 1993. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número . . . de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 167 de 1993. 

AUTORES: Honorables Senadores FÚAD CHAR ABDALA y el 
señor Ministro de Hacienda, doctor RUDOLF HOM
lVIES RODRIGUEZ. 
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PROYECTO DE LEY NUMERO 198 DE.1992. SENADO. 06 DE 
1992. CAMARA. 

TITULO: 
· "Por la cual la Nación se asotia a la conmemoración de los 50 años 

del Colegio Nacional Loperena, declarándolo Monumento Nacional 
y parte del Patrimonio Cultural de la Nación, se confieren unas 
atribuciones a la Asamblea del Cesar y se dictan otras disposiciones". 

· Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador EDGARDO VIVES CAMPO. 

PUBLICACIONES: 
SENADO Proyecto publicado en la Gaceta número 8 de 1992 .. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 206 de 1992. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 167 de 1993. 

Honorable Representante ANTENOR DURAN CA-
RRILLO. 

. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 256 DE 1992. SENADO. 94 DE. 
1992. CAMARA. 

TITULO: 
"Por la cual la Nación se asocia a la celebración de los 50 años de 
existencia del Colegio Liceo Nacional Almirante Padilla, del Muni- · 
cipio de Riohacha en el Departamento de Lá Guajira". 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador EDGARDO VIVES CAMPO. 

PUBLICACIONES: 
SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 97 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 84 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 167 de 1993. 

Honorable Representante ANTENOR DURAN CA
RRILLO. 

* * * 

rROYECTO DE LEY NUMERO 227 DE 1992. SENADO. 57 DE 
1992. CAMARA. 

TITULO: 
"Por medio de la cual se ·ceden unos terrenos de la Nación al Mu
nicipio de !bagué con destino a planes de vivienda popular". 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador FELIX SALCEDO BALDION. 

. PUBLICACIONES: 
CAMARA : · Proyecto publicado en la Gaceta número 61 de 1992. 

Ponencia para primer deba te publicada en la Gaceta 
número 130 de 1992. 

SENADO Ponencia para segundo debate publicada-en la Gaceta 
·número 121 de 1993. 

AUTOR Honorable Representante ALFONSO .URIBE BA- .. 
DILLO. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 144 DE 1992. SENADO. 

TITULO: 
"Por medio de la cual se reglamenta la Acción de Tutela consagra
da en el artículo 86 de la Constitución Política". 

P�nentes para·Segundo Debate: 

Honorables Senadores P ARMENIO CUELLAR BASTIDAS. OMAR 
YEPES ALZATE Y HUGO CASTRO BORJA. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 7 4 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 164 de 1992. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 122 de 1993. 

Honorable Senador GABRIEL MELO GUEV ARA. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 260 DE 1992 SENADO. 109 DE 
1992 CAMARA. 

TITULO: 

"Por la cual se adiciona pÍrcialmente el Código Penal". 

Ponentes para Segundo Debate: 

Honorables Senadores P ARMENIO CUELLAR BASTIDAS y RO
BERTO GERLEIN ECHEVERRIA. 

PUBLICACIONES: 

SENADO Proyecto publicado en la Gaceta número 102 de 1992. 

Ponencia para primer deba te publicada en la Gaceta 
número 41 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 172 de 1993. 

AUTORA Honorable Representante VIVIANE MORALES H. 

* * * '  

PROYECTO DE LEY NUMERO 195 DE 1992 S�NADO. 

TITULO: 

. "Por la cual se establece el régimen de protección a las obtenciones 
vegetales, se designa la Autoridad de Aplicación, se crea la Comi
sión de Protección a las Obtenciones Vegetales, el Registro Nacio
nal de Títulos de Obtentor, el Fondo de Protección a las Obtencio
nes

_ 
Vegetales y se dictan otras disposiciones". 

Ponentes para Segundo Debate: 

.Honorables Senadores AMILKAR ACOSTA MEDINA Y EDUAR
DO CHA VEZ LOPEZ. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 146 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate pµblicada en la Gaceta 
número 196 de 1992. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 180 de 1993. 

Señor Ministro de Agricultura, doctor ALFONSO LO
PEZ CABALLERO . 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 224 DE 1992 SENADO. 

TITULO: 

"Pqr la cual se reglamenta el artículo 273 de la Constitución Po- · 
lítica". 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador ELIAS MATUS TORRES� 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 192 de 1992. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 92 de 1993. 

J:>onencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 167 de 1993. 

. AUTOR Honorable Senador GABRIEL MELO GUEVARA. 



Página 4 Jueves 10 de Jlllllü de 1993 GACETA DEL CONGRESO 

PROYECTO DE LEY NUMERO 148 DE 1992 SENADO. 
TITULO : 

PUBLICACION-ES-: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 85 de 1992. 

"Por m-edio de la cual se crea la Comisión Nacional de Apoyo a los 
Hemofílicos y Pacientes con Trastornos de la· Hemosta:sia-Conalhe
mofílicos". 

Ponenci:;¡. para primer debate publicada en la Gacet&
núméro 44 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 171 de 1993. Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador RODRIGO-BU:t.A:: HOYOS·. 
AUTOR Honorable· Senadora VERA GRAVE. 

IV 
PUBLICACIONES : .ASCENSQS MILITARES 
SENADO : Proyecto publicado en la· Gaceta número 83 de 1992. Asc�nso �Lgra.do d� Brigadier General·del Coronel LUIS-ENIHQUE, 

Ponencia para primer debate 'publicada en la-Gaceta MONTENEGRO RINCON. 
. . 

Ascenso al" grado de Brigadier General·· del Coronel- CARLOS AL
BERTO BARRANTES. 

nú·me:r:o-1.4.tkde--1992... · \ 

Ponencia para seguñdo debate publicada en· la Gaceta. 
número 159 de 19.93. 

Ascenso. ar grad.6- de� Bi:ig1ádfor. Genera} del €orQnel AL V ARO VE-. LANDIA HURTADO. 
. 

AUTOR Honorable Senador :A:bVARO'-P:AN A, eAl\tlEEO • .  A:;;censo · a-1, g.r.a-do · de-:Ef:rigadier, Generat . dél. Coronel ·MIGUEL DA-· ·. 
RIO ONOFRE MÁ.RTiNEZ. 

. .. . , 
* "  ' *  * 

PROYECTO DE LEY NUMERff 17_6 DE 1992. SENADO. 

Ascenso al grado de Brigadier· General 'del · c01•onel GUILLERMO 
LEON BASTIDAS ÓRDOÑEZ. 
Ascenso., al[ gra.dh de Bidgad'ier- General· d-et Coronel' kLFÓNS{), OR� 
DOÑES QUINTANA, "Por la cual se establecen no�i:nas sobr:e• la�· at�ión- en salud a la 

mujer g,estante y al niño menor de un .año y se.dictan otras dispo
siciones". 

Áscenso al grado de Brigacil�r General del Coronel LUIS HUMBER� · 
TO. PINEDA PEREZ._". . . 

Ponente p_ara Segµndo Debate i 

Honorable Senador RODRIGO BULA HOYOS • .  
PUBLICACIONES: 

Ascenso a-1 · grado·, de. Almirante del: Vicealmirante . ALVARO 
CAMPOS CASTAÑEDA. 

·Ascenso al grado de General del Mayor General LUIS ALBEnTo 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ. 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 122 de 1992. Ascenso al grado devl\fayor General del Brigadier· General JOSE! 
ROGER SANCHEZ GONZALEZ. 

Ponencia para .. primer. debate publicada en la - Gaceta 
número 212' de· 1992; 
P.onencia-pai;a. segu.ncJ.o- debate-- publicada, en la Gaceta 
núme-i;o ,15.9,-de.-19-9:t 

AUTOR Señor Ministro· de· Salud-, doctor- Gl:fSq"A:VO- I; DR 
ROUX RENGIFO. 

* * •· 
. . 

� 
PROYECTO DE LEY NUMERO 152 DE 1992-sENADO; 
TITULO: 

El Presidente, 
-TITO ED1\1UNDO ·RUEDA GUARIN 

ALVARO P.AVA·CAME'LO 
El Primer Vicepresidente, 

"P9r medio de la- cuarl. se Tipifiifa como delito· fa desap,arición for
zada de personas'". El Segundo Vicepresidente, 

Ponente,·p,a-ra. Seguncl.0 Debate:: 
JAIME-VARGAS SUAREZ 

El Secretario General,. 
Honorable Senador LUIS GUILLERMO- G-IRALJ;>:O HURTADO. PEDRO PUMAREJO VEGA 

P R O Y E C T Qi S· DE LEY 

PROYECTO DE LEY NUMERO 91 
DE 1992- SENkDf>'· 

por la cual se regulan los Estados de 
Excepción en Colombia. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULO I 
Disposiciones generales . . 

Artículo 19 Ambito de la ley. La presente 
ley estatutaria regula los Estados de Guerra 
Exterior, Conmoción- Interi01" y Ein:ergencia 
Económica, Social y Ecológica. 

Los Estados de Excepción_ sólo se regirán 
por las disposiCiones constitudonal·es, lüs·Tra-

tados o Convenios Internacionales sobre De-· Artículo 39· Prevalencia de Tratados Inter
rechos Humanos incorporados .al or.deñamieri., . · · iracionales. De conformidad con el artículo 9.3 
to jurídico nacionail', y las leyes estatutarias de la Constitución Política, los Tratados y 
que los rijan. Convenios Internacionales sobre Derechos 

Humanos ratificados por· el Congre¡;;o de Co-
Artículo 29 Objeto de la ley. La presente ley lombia prevalecen en el orden interno. En 

tiene por objeto regular. las facultades a tri� todo caso se respetarán las' reglas del derecho 
buidas al Gobierno durante los Estados de internacional huma.nitario, como lo establece 
Excepeión. Estas facultades sólo podrán ser el numeral 29 del artículo 214 de la Constitu-
utilizaclas cuando circunstancias extraordina- ción. La ·enunciación de los derechos· y ga-
rias hagan imposible el mantenimiento de la. rantías contenidos en la Constitución y en los 
normalidad mediante los poderes ordinarios convenios internacionales vigentes, no debe 
del Estado. · en-tenderse como negación de otros que, sien-

La Ley también tiene por objeto establecer do inherentes a la persona humana, no figu-
. los controles al ejercicio de las facultades · ren expresamente en ellos. 

excepcionales del Gobierno así como las ga- En caso de Guerra. Exterior, las facultades 
rantías para proteger los derechos humanos del Gobierno estarán· limitadas por los con-
de conformidad con los tratados internado- venias ratificados por Colombia y las demás. 
nales. l!ormas de· derecho pÓsi-tivo y consuetudin� ... 
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rio que r-ijan sobre .Ja materia, atendiendo-al ra que permitan- demostrar la relación de co- Exte]'.'.Í0r, Conmoción Interior y Emer,gencia 
principio de reciprocidad por ·parte del Estado ,ne;;ddad, con las causas de la perturbación y Económica, Social y EcO'lógica son indepen-
con el cual exista conflicto. Ios motivos por -las cuales s,e hacen nece- . clientes. Su declaratoria y las medidas que .en 

Artículo 49 Der-echos -intangibles. De-con- sarias . . - · . vir.tud de ellos se adopten, deberán adoptarse 
formidad Gon -el artículo 27 -de la Convención .Artícu1o ·99 !Uso .de las ·facultades. Las -fa- senaradamente. 
Americana de Derechos Humanos, y los de- cultaGles- a-que -se :refiere -esta ley no -pueden :Esta independencia no impide el que pue-

. más tratados-sobre la materia ratificados por · ser utilizadas siempre que se.hay a declarado dan.declararse.simultáneamente varios de es-
Colombia, durante los Estados de Excepción � .el· Estado de 'Excepción sino, únicamente, tos Estados, siempre que se den fas condi-
serán intangibles: el derecho a la vida y a la · ·.cuando se cumplan los .principios de Jinalidad, ciones constitucionales, y siguiendo los pro-
integridad personal; el derecho a no -ser so- . necesidad, proporcionalidad, motivación.de in- cedimientos legales correspondientes. . 
metido a desaparición forzada, a torturas; ni - .compatibilidad,·. y. se -den las ·condiciones y .Artículo 18. ·Presencia :del J>r.esidente de la 
a tratos o penas crueles inhumanos -o degra- requisitos . .a los.;cua.Jes se r.efiere la presente República. Cuando con ocasión .de los Estados 
gantes; el de1�echo al reconocimiento de - la · -léy. · de ·Excepción el Presidente de la República 
personalidad jurídica; la prcohibición de la ,es- · .Artrculo 10;�Einalidad.- Cada una de las me- considerare conveniente su pr.esencia en las 
clavitud, la -servidumbre y la trata de se11es elidas .adoptadas •en los .decretos legislativos sesiones del Cong:reso, pod:r:á concurrir previa 
humanos; la -pro.hibición de las penas de des- deberá estar ,directa .y específicamente enea- comunicación escrita .al Presidente de la Cá-
tier.ro, -prisión perpetua y .confiscación; -la 'lí-" minada a conjurar las causas. de la perturba- mara Fespectiva, quien <lis.pondrá lo pertinen-
bertacl de conciencia; Ja libertad de l�eligión; ción·y :'Li:mpedirila:extensión de SUS efectos. te para el día y··hora SBñalado. , 

el principio .de leg.alidad, de favor.abilidad·-Y ele · Artículo ll. "N.ecesidad. Los decretos legis- Si de su intervención ·surgieren debates; 
irretroactividad de la ley penal; el der.echo a · · la ti vos �tleberá:n �expresar claramente las ra- deberán hacerse Bn otra ·sesión y ·no obligará 
elegir y ser ,elegido; el -der.echo a ·-contraer ·zones- por :las cuales :cada una de las medidás su -presencia. -.En todo caso deberán responder 
matrimonio y a la protección de la familfa; .adoptadas es. necesaria para alCanzar los fi- los Ministros que fueren citados para tal 
los derechos del niño,. a.la protección por par- nes que :clieromlugar a la declaratoria clel.'Es- efecto. 
te de su familia, de la sociedad y del Estado; tado de,ExGepción.cor.respondiente. Artículo 19.·Prollibición-de reproducir nor-
el der.echo 'ª no ser condenado a ·prisión por . Artfoulo -12; 'Motivación de incompatibili- mas. Ningá:n ·decreto declarado inconstitucio-
deudas civiles .y el . der.echo .de los colombia- -daa. Los ·aecretOs "legislativos que suspendan nal o suspendido en sus ·efectos podrá ser 
nos por nacimiento a no ser extraditados.· leyes deberán 'expresa·r las razones por las reproducido por.-el Gobierno, ·a menos que con 

Tampoco podrán ser suspendidas . las ga- · cua-les-sóll'inéompát-ibles con el correspondien- . · _-posterforidad a -la -sentencia o decisión, hayan 
rantías judiciales indispensables para -la pro- ' · te Esta·do ae 'Excepción. · · des3;pareciao lbs fundament0s que la origi-
tección de·tales derechos. _ Artículo 13.�Proporcionalidad. Las medidas - na.ron. 

'.Parágrafo 19 Garantía de ·la libre y pacífica expe9-idas durante los ·Estados de -Exce pción . · Par-ág;ráfo. Todo . acto :proferido con vi.ola-
áctividad ·-po"lítica. Los derechos a corrstrtuir deberán�gu:ataar--pr.opo1-:eionalidad con .Ja.gra- · ción-de.esta disposición será suspendido pro-
partidos, ·movimientos ·y ·agrupaciones ·políti- :vedá<fl. -de 'k>s hechos que buscan -conjurar. visionalmente en sus -efectos. -Bastar.á ·un pro-
cas, a ·formar ·parte .de ellas, · a ·participar 0en . La--li:J'n:itaéión -en el.)ejer.eicio .de los derechos . -cedimiento -of.icioso -par.a -SU clecla-ración. La 
sus 'actividades· legítimas y a -hacer oposición, � ·nbe1•ta;des ·-sólo será .admi-sil5le en -el. grado .. -orden de -suspensión, en es.te ,caso :deberá co-
podrán ser ejercidos libremente dentro ·-del · .es:tr.ictaménte necesarío;'pará-buscar-el-retor- mtinicar_i;;e Y .cui:nplir.se-i.nmedia-tamente. 

· -respeto a la Constítución :política -y ,sin·-recu- ;no-.a la norm:a:lidad . . -· . Artículo -�O� ·Control tle -�alidad. Las me-
_·r:rir a ninguna· forma--de violencia . . · , . · · · A:r:tícfi.lo lit. 'No.:(liscrimlnación. :Las :metli- . didas c\e ,carácter.- general que ·sean dictadas 

· . Parágrafo 29 �Prohibición de ·suspender el - ,filas ·adoptm,das�con ocasión dé los ·Esta<fos¡de en ejen�i.cio .,de la ::f.unción radministrativa ,y 
Habeas,Gorcpus>Qqien-estuviese.privado,de-su · · ;Excepció'n; =ñó cpueelen :entrañar ·disc:t-im:ina- . --c.o_mp ·desarrollo ;de -los · decretos legislativos 
libertad, y-creyere-esta:rlo:en condiciones·'difo- ción. alguna, .fundada ·en raz(:)nes .. de raza, ·fon- .. ·-.dura-nte..Jos.J�1sta<!los ·de Exc�pdón, tendrán,un 

· · · :;ventes -a ·1as -permitiílas por '.-las- · normas ::con ·· - · gua, -,Ii�lig.ión;c·of:i:g-e:n .:mieiona:l :o 'familiar, opi- . :control r-ill'.rriediafo0de. l�galidad,- �jercido :1:r0r· 1a 
·fuerza ,g_e -:ley vigentes ,durante-ei.:'Es-tai:lo Jde · ,nión.•pótí:ti'ca .ó ftlos0f.ica.- Lo·.anterior no.obsta . auto.ridad de _lo contencioso administrativo ,en 

· Excepción, -:podrá invocar. el· derecho -·de "Ha- · ·pata :q.u:e. se .adopten :medidas ·-en fav:or _;de ,el, lU;gar,··do.nde �e ,ex;pida-n, rsi ·se ·tratare de 
beas -,GJorpµs.- . . . --. · ,  - :m-ie.irrbfos.'<ile ,gitúptis Jrebeldés ·para ·faéilitar y ·entidades -•ter.ritoriales· o .. del -Gonse.jo--<'le Esta-

Parágrafo :139 ·i�ara asegurar :1a--efectividad : �gárantizar· 'SU :oincól'.'.:¡;>or.a:ción 'li 'la -vida ,civiL -. :do'8i--emanaven;de<au:toridades ·na:cionafos . 
. ilél derecho .a .Ja:paz; en· .. ejercici<Jcde�las · facul-- ' ., :Lá :Rr9cu·ra:dur-fa General 1de �la ·Nación, ,en Las autoridades .competentes que los· e:x:pi-
:tades derivadas del ·Estado: de '-Conmoción tfo- · , : .desar.rolló ::de .!s.ti ·ftunctónjcons:ti:tucional,-vela- cdan ,envfar.árn--Jós actos ,administra ti-vos a· la 
�terior, ·Se �podrá .expetlir -medidas ·e:xceptivas .. rá:por·el respeto al pi:iili':ipioJ tle:.no.discrimina- jU:1,_isd1Ción.co.ntencioso.,administrativa .indica
:encami.nai:la-s ·a facilitar Iw_reinco:rporaéión-·de-: · ción .. conHagrad.o·i.en este ,a,r,tfoulo; ;en relación ·.fila,-deri�ro ,de-.Ja:S �uarenta y-ocho -.(4"8_) -horas 
de�incuentes . poli tic.os .. :a fa -v:ida: dvil "Y para ·. x:on.da-s .meqida1:'!=�cniicretas adoptadas. du;r_ante siguiente$ a su expedición. .-
.il:':emover •óbs:táculos ,¡:J.e fr1.i'}óle �administrativa, � ::ltis Estados ::de.;Excepción; Pare -ello :t-omará · .Ouandó -la. Corte Constitucional ,de _confor- · 
presupuestál 'º jurídico. 'En desan!oJlo-de-eá-_ . .medidas; desde ·la·correctiva, ;.hasta�la"desti-' -midad ,cón-.Jo.,establecido,en .éLartículo ·55 .de 
c'tas ·facultaaes ,�l :Góbiemo .podrá:conceder, por. -� itución, s:ég'1ín d� •,graved.ad, de ·.la· falta. y :me_.,. .. Ja,presente-lEi-y ,;rió.haya suspendido .un-decreto 

· graves· motivos . · de, conveniencia· .-públiéa,. ·<liante �procedimiento .... especial, . ;sin .perjufoió · - - legisla ti:v:o", dictado-en el· ej,ercieio. de -las facul-
ltmnistías -.o.: .indultos· generales �por·· d�lito.s ·d�l :der.eoho .de-.def�nsa. - · · · . ·.ta<!les .. de lós ;;Esfados .de Exc�pción, .dl.cho de-
.políticos y _conexos. • · - Art-Ícufo 15. �P-róhibiciones. Además ,de las . .c,r,eto,.en todo.o .enp;:irte, no,podrá inaplicarse 

· Artícúfo '59 -P.rohibic1ón -t:le ·suspender -de:re- -prohibicíéri.es 'SE�füilatlas-en·,esta ley,-en:·fos-Es- -.o-suspendeFse.,Por la j.urisdicc.ión de hconten-
·éhos. Las ·limitaciones a 'fos derechos no -po- -taaos,EJ.e 'Excepción .;de :acuerdo -con la 'Consti- . .cioso · ad.minisfrati,v.o, -ni por. ninguna_ ,au tori-
:drán ser0fan-gravosas que impliquen�la-n�g·a-. tuc�ón, n.o seyo�rá: .dad judicial.o.adrriinistrativa. . · 

. ·ción absoluta de ·-la ·dignidad humana, de- la · · · · · . 
_ �:r�íc.?.ÚIO 21. ·A.tr'ibueiones ,preci$as -.Cle fun-

illtimidad, de fa -libertan de asociación;-flel -de- -4) -·Su&peli.cler�fos· deree:hos humanos .:n:i ·1as' ciones ju�iciales.a.autor.illanes civiles.: Cuando 
recho al -trabajo, - del derecho ·a· la�éducafüón; . · I-ibéf:-tades fundamentales. · · . 

�is.tan' Jugares -en.los ·cuales .no haya jueces 
·de '.la libertad de e:x:presión ·y de .Jos demás ele:. . . . :b� · 1nt�Frú.n1pi.r el normal. funcionamiento o .estos no . .:puedan,-por .Ja grav.edaCI de]a _per-
rechos '=huma-nos ·y libertades fuwlam:entales. · ,de» lasii'amas"<;lel--'poder. piíhlico -ni de -:los órga- tuiba:éió:q.-.�Jercer .sus funciones, .el Gobierno, 
que no pueden ser -SW\penilidos -en 'llÍ!!gÚn Es:- ' .. nos .•del :Estatfo. . . . . : m'ediarite ·aecr.eto ]egislativo, podrá aetermi-
tado de '.Excepción. . . . · 

. : - .:.e)· Supri:mfr; .. :ni ·modificar los organismos nar .q.ue :las· ·.autoridades .civiles .ejecutivas 
Tampoco ,podrán ser suspen-didas las ·ga- · · ni las fünciones básicas de acusación y juz- .eiceFz�p funCiones .judiciales, ·1as cuales débe-

rantías- judiciales -indispensables · para ]a :J):r:o::. : · .g;�ttnieri:t'o; , · .- . - ·· · . , · ,r:án ,ser. ·:cla,ramente ._p.recisadas, y diferentes 
' te.cción .de tales derechos. . . . .. - . ,·_; .. Arfícüio 16.-· Información ·a los ·organismos �Jas.aeinv.:es

d
�g·ar _y_:juzgar deli!os'.Las.pro�i-

-: ._ Artíeulo-69 A-usen·tfia�«e. regufació.n L-a au- - �i ·t·· . ·c· · ·11 - ·B· · . . a·.·· .1 ·t'' 1 . · d�ncu_ts que icten tales autoridades .podran . , . . . ,  . · .. . .. n er�:a iona:.es. · e acuer:o ·con ·e a-r--1cuo . · · ,;:i..,- ,, • ;l' ·• ·1 d , . '-senCJ.a'-espe,mfica ,de-,.regulacH>n ctle ºlas ,facul- '27,'de-1a "Convención ..Americana de :.}0s-:Dere- ser .i:ev.1saru:ts por un .organo JUulCia e .con-
. t�des relatwas ·a -algunos tler.echos ·no ,i:n.tan.- chus. Hümanos -y ,,él .:artícliio 49: del 'Pacto 1n-. . �formidaü .con ·'.el procedimiento que .señale el 
'. · .g�-b� �s, ·no P. u e.de- entender.se-como una

_
'.,prohl- -ternaéiunál de-�Dereehos' Civiles y':Polítieos, al ·decreto )egislati:v:o. · 

. foc10n -�� 111�11-tarlos ?ur�nte_.Jos <Estados· de ·_día siguiente de:11a-·d-eelaraforia ·d'él Esta · ao de 'C1\-'PI'l'ULó I'.I· · •3E-xcepcmn ·m G°.Il1º au:tor1zar:wn ;-par:a.41-fec.tar -·Excepción, · él· Gobierno-enviará al Seere'tario :su· ,nu�l_eo esenG1al- �o �-Im!.ª .. deJar -�«-� !�stabl_e.ee�· -"' -;G-t�rieriiJ-:tlé ·�1�f: · 0rgániZaé-'i'ón de ··Estados 1\ .. riie- . · --. 3Del-�:Es�dQ3Jl,�e ·�Guerra M�:t.eri�J.·. ·eontrotes -Y ga.rantias.:s1-fueren lnu:1tados. .. · -rie:anos y"::tJ-·Seeretario: General ae:.ia:s:'Nac'io-: < :·_ --· _ -· -· • _ , 
_ A.rticufo :79 "V�gencla ·ueV'Estádo •(le '1Dere-' � ··-í-ies'Vnfü-as/ú:íJ.áic'.6munickcióri:en que-'&é..:a-\i'iso ·· . Artículo� 2·2 . .fp_i,:itá�atoria '.del Es-tado ,.de 
. . ·cho. 'E:n ningún caso se '}Jodrá af eétar-el. riqCieo : : _:· a:foS, · Estados partes ·dé -'los tFataoos. citados, :· ::.Gtrei;rá..��teciur._2::B_a-ra --;alcanzar �Jos ,fines. se
. -esencial "<;le '1os Derechos· ·F,undamental�s-. "'.;El · : : :de·_'}?;- :deefa:rát_orfa:�aél 'Estado dei'.E-xcépc:fórt,, y·-: . ·r;r��ct:os_�n_,¡e.i ·-?,t·ttc:lil; o::2� :de .::Tu. ·!J.onstitución 

··: · '�s'tado' de,'Excepción ·es un rég-i:me11�:ae '1eg�.i_· é <dé '10s' ·í\1'9iiyos que'::'eótiauj eron -a -1�1lá: tLos ,de- - ,, >Rol:t;t�ca, ;;:ét�,Ei:�stttente, ;cnn da,-firma ;:de :to.dos · · . · ·Iidad y _p'or ló 'tanto - no se 'podrán: "e'omete� � ,.,_. "c'.r"et0-S :.íJ�giSlat1:vos�·qae · Iinüten "el..:e-jer.cicio�de .:los il\1Ipií'is.'tros.:,-.�a �riez ':ha-ya '�obtenido .:a utori
. ' ., .·.· · �:"'-:ai::hitfadedades so_prétexto·de_,sü:-deélarácfóri:.· ::� ,deieC-rró's� :O.ebemn'-'ser�puesto� en-con:ácimlen-., --�ª'c19n_,)teL$:err3ª0 ..,,iJara.Jla ·.declaratoria :cté 

· ·: · ·Artícufo �89 '.Justifica�i.ón" ex:presa�'1dé. Ia0Ji.: '-· -fo.�'i:Je:'<!HC;liás {aitii<if,i'Gades. Igual· comtinieac:ión , ;iguerila,;_-,;pi:rdÉá '?a:-é.füám-r .el. Estarlo de · i:luerra 
" . _ _-,' ·: :illita"éión.del derecho.:-·Los:decrefus;·cle··e-��ep.:.,:--: -deber� enviarse"cuan'(fo.-sea 1evantMoJePEs-.. -Éxt.erfor.:'· _ ·;, · ·: . ::· · :_ · -

_,.. . . .ción :aebeJ:án 'señalar-.4>s ·motivos::pór_ 10� �'Q.á: .. . �_:1ta<lo···�é'.E.���P.�i6.n. :: · '.. . - · -� . - _-_, . . _ . -. . · · . _ .  �,, ·,:. -"<-��decfJ=,t:Q(cill-e;;�l:iiia:re :eL;Estaao.:·de_fGu�rra 
- : . .- . · · . .- . - le8· -se .ilñ,pon,én :cada:·unw de. ,las ·'.fü;üt-aciones=< : : .. �-�:Ai;tfüü1tf:t.7-.:�1n'd�pendeñci11: .y_.��pmpa'tim�i- - . .. J1:�qr,;9gb��!�Xi)':nesar:ms m.ñtivas :q.ue ju$,. 

- , ··:'" ·tle"1os ·derechos · cQ1istitucionales f de 1taT-mane�- .:: . · "'®:q. ,. 'Los· !E-s:ta�os •.;�e;.:iExcepc;ion. .:por ;;.'Guerra . :· . .. JÍfiéaii Ja ·ctecliif.aéíOh. · · -• • . • - . - .,. - � -" _,. • '"f'• � • ' , ·:-- • ·.:.f �· .• " . - { -
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En ningún caso se podrá declarar el Estado Sin perJmc10 de las facultades otorgadas 
de Guerra Exterior para afrontar causas i'n- en la presente ley; durante el Estado de 
ternas de grave perturbación. · Guerra .Exterior, las agremiaciones periodis-

Artículo 23 . "E�vío de tropas al exterior. ticas leg·almente reconocidas, se constituirán 
En cumplimiento de tratados int�rnacionales, en tribunales de autorregulación - ·para el 
el Gobierno podrá enviar tropas al exterior ej ercicio del derecho de información. 
para coadyuvar la defensa de un .  Estado que Artículo 28. Limitaciones a la libertad de 
sufra una agresión armada, sin que para ello movimiento y residencia. Con el obj eto de 
sea ·necesario declarar el Estado de Guerra proteger la vida de los habitantes y facilitar 
Exterior. las operaciones de guerra, . el Gobterno podrá 

En este C·aso, deberá · rendir un informe al restringir la circulación .o residencia de per-
Senado de la República .. � · . · soU:as en áre�s del territorio nacional. 

. Artículo 24. Caso de agresión externa. In- Así mismo podrá establecer .zonas especia-
forme al Congreso. Cuando sea necesario les de circulación y residencia, tan só,lo para 
repeler una agresión externa el Presidente, asegurar 1a protección de la población _que · con la firma de todos los Ministros, podrá pudiera resultar afecta<;la por las acciónes 
declarar el Estado de Guerra Exterior, sin propias. del conflicto armado. 
autorización previa del Senado. En este caso el . Gobierno deberá proveer 

Si el Congreso no se halla reunido, se los recursos necesarios para garantizar las 
reunirá por derecho propio dentro de los tres condiciones de aloj amiento, trans;porte y 
días siguientes a la declaratoria deil Estado manutención de las personas afectadas. 
de Guerra Exterior y el Gobierno . rendirá Semanailmente el Ministerio de Gobierno 
inmediatamente un informe motivado sobr.e enviará un informe detallado a la Proc.ura-
las - razones que determinarón . la declaratoria duría Genera1 de la Nación, sobre el número 
y las medidas que se hubieren adoptado para de personas de que se trata, su identidad, la 
repeler la agresión. · · · fecha de in,greso, las condiciones en que se 

Artículo 25. Facultades generales. En virtud encuentran, las autoridades responsables y 
de la declaración del Estad9 de Guerra Ex- las acciones ade1antadas para la protección 
terior, el · Gobierno ej ercerá las facultades de sus derechos; además, los informes que 
estrictamente necesarias para repeler la agre- juzguen necesarios .los titulares de los citados 
sión, . defender la soberanfa, · atender los organismos o,ficiales. . . 
requerimientos de la guerra y procurar · el En ningún caso podrá darse a esos lugares 
restablecimiento de la normalidad. el tratamiento de campos de concentración, 

Artícurlo 26. Expropiación y ocupación. De que impidan, a quienes estén protegidos por 
conformidad · con el articuló 59 de la Consti.:.. ellos, el ej erCicio normal de sus derechos. 
tución Política, el Gobierno Nacional podrá Artículo 29. Movilización nac.ional. nurante 
decretar expropiaciones sin- . indemnización el Estado · de Guerra Exterior el Gobierno 
previa, cuando sea necesario para atender podrá decretar, la · movilización naciona,1 en 
los requerimientos ·de la guerra. forma total o parcial,· para adecuar a las · 

Los · bienes inmuebles sólo .podrán ser tem- necesidades de la guerra los recursos y ser-
poralmente ocupados para atend·er las nece- vicios r:equeridos. 
sidades de la guerra o para destinar a e1'la Cuando la naturaleza. y· el alcance dél con- . 
sus productos. flicto asf lo determinen, el Gobierno podrá 

El deGreto legislativo que consagre estás decretar la movilización militar, caso en el 
medidas señalará el procedimiento para f.ijar cual la Fuerza Pública, la Pefensa Civil y los 
er montó de la indemnización ocasionada por organismos · de seguridad del Estado, serán 
motivo de la expropiación y establecerá la apoyados con todos los medios disponibles de 
manera. de asegurar la responsabilidad deil la. Nación, a �in de garantizarles los recursos 
Estado. En todo caso y a petición de parte Y servicios requéridos. 
la decisión será revisada por la · j urisdicción -En todo caso y de conformidad con la 
contencioso-administrativa: Constitución, _ los colombianos por adopción y 

Artículo 27. Medios de comunicación. El los extranj eros domiciliados en- Colombia, no 
Gobierno podrá establecer mediante decre- · . podrán ser obligados a tomar las arm:as con
tos ·legislativos restricciones a la prensa es.:. . tra su país de origen;· tampoco lo serán los 
crita, · 1a radio o la televisión, de divulgar éolombi·anos n"acionalizados en país extmn-
informaciones· que puedan entorpecer el efi- j ero, contra el país de su nueva nacionalidad. 
caz desarrollo de las operaciones de guerra, Artículo 30. · Servicio militar. El Gobierno 
colocar en peligro la vida de personas o clara- podrá modificar transitoriamente las nor-
mente· mejorar la posición del enemigo, con- mas ordin9'rias que. regulan el servicio militar 
ductas que serán sancionadas por grave obligatorio. . . 
irresponsabHidad social, con las medidas pre- Artículo 31. · Informes al Congreso. Mien-
vistas e;n el respectivo decreto. tras subsista el , Estado de Guerra Exterior, 

Cuando mediante la radio, .1a televisión", · o el Gobierno deberá rendir periódicamente, 
por proyecciones cinematográficas, se pueda informes motivados ail Congreso sobre . las 
afectar en forma grave e inminente el ef.icaz medidas - legishúivas -adoptadas, su aplicación 
desarrollo ·de las operaciones de guerra, o se y la evolución de los acontecimientos. En todo 
divulgue propaganda en beneficio del ene- Gaso tendrá que hacerlo por lo menos cada 
migo o se haga su apología, el Gobie:r_no treinta (30) días. 
como respuesta a la grave irresponsabilidad Artículo 32 . Control de facultades · legisla-
�octal que esas conductas comportan, podrá tivas por el Congreso. · El Congreso podrá 
suspend·er las ·emisiones o proyecciones y san- reformar o derogar, en cualquier tiempo, los 
cionar, . a los infractores, en los términos de decretos legislativos que dicte el Gobierno 
los decretos legislativos pertinentes. . . durante · el Estado de .Guerra Exterior, con el 

El Gobierno podrá utilizar los canales de voto favorable de los dos tercios de los miem- · 
televisión o las frecuencias de radio cuando bros ele una y otra ·Cámara. . . 
lo considere necesario. · , Durante los debates, · el Congreso podrá 

El Gobierno . podrá suspender temporal- invitar al Presidente y éste podrá presentarse 
mente · 1os servicios de radiocomunicaciones o enviar un mensaj e para explicar la necesi-
de redes públicás o privadas. dad de las medidas adoptadas que s e  pretende · 

Todás estas determinaciones ·estarán some- derogar o i�eformar . .  
tidas al contorl de la Corte Constitucional, la En ningún caso, las disposiciones deroga-
cual podrá suspenderlas provisionalmente en das por el Congreso podrán ser reproducidas 
un plazo máximo de cuarenta y ocho ( 48) posteriormente por el Gobierno, durante la 
horas, sin perjuicio del control definitivo que vigencia del Estaido para el cual fueron dic-
ejercerá dentro de los plazos establecidos en tadas, salvo , que el Congreso expresamente 
la Constitución. lo faculte p�ra h:werlo� 

Parágrafo. En ningún caso se podrá· con Artículo 33� !Facultades · complementarias. 
· estas medidas, establecer j untas de censores Además de ·1as facultades · consagradas para 

previas. . la Guerra E:x;terior, el Gobierno tenQ.rá aque-

GACETA DEL CONGRESO 

llas otorg�das · por la Constitución y por las 
leyes estatutarias que rij an la materia du
rante el Estado de Conmoción Inter�or, siem
pre y cuando sean conexas con 1as causas 
que determinaron su declaratoria. 

CAPITULO III 

Del Estado de Conmoción Interior. 

· Artículo 34. Declaratoria del Estado de Con
mQción · Interior. Cuando se presente una 

. grave perturbación del orden _públicó que 
atente de manera inminente contra la esta
bilidad institucional, la seguridad del Estado 
o la · convivencia ciudadana, que no pueda 
ser conj urada mediante el uso de las atri
buciones ordinarias de las autoridades de 
Policía, de conformidad con el· artículo 213 
de la Constitución, el Presidente de· la- Repú
blica, con. la firma de todos los Ministros 
podrá declarar el Estado de Conmoción In
terior. 

El decreto declaratorio determinará el 
ámbito territorial de la Conmoción Interior 
y su duración, que no podrá exceder de 90 
días. . 

Artículo 35. Prórrogas. De conformidad con 
el artículo 213 de la Constitución, el Gobierno 
podrá prorrogar el Estado de Conmoción In-

. terior hasta por dos períodos de. noventa días, 
el segundo de los cuales requerirá concepto 
previo y ·favorable del Senado de la Repú
blica, · según .10 dispuesto en el artículo · 40 
de la presente ley. . 

Articulo 36 . Facultades g·enerales. En virtud 
de la declaración del Estado de Conmoción 
Interior, el Gobierno podrá suspender ias
leyes incompatibles con ·dicho Estado y ten
drá. las facultades .estrfctamente necesarias 
para conj urar las causas de -la perturbación . 
e impedir la extensión de sus efectos. Estas· 
facultades incluyen las demás consagradas 
por la Constitución y la presente ley. 

-. 

Artículo 37. Unidades Especiaies de Inves
tigación. Las Unidades Especiales creadas 
para que el Fisca·I General de la Nación 
ej erza la facultad a que se refiere el numeral 
49 del artículo 251 de la Constitución, no 

· podrán estar integraidas por militares: 
Artículo 38. Facultades. Durante el Estado 

d·e _ Conmoción Interior .el Gobierno tendrá 
-además la .facultad de adoptar las siguientes 
medidas : 

a) Restring·ir, sin que se afecte su núcleo 
esencial, el derecho de circulación y residen
cia. En tal virtud podrá limitarse o prohi
birse genéricamente la circulación o perma
nencia de personas o vehiculós en horas y 
lugares determinados que puedan obstruir la . 
acción de la fuerza pública, con miras · al 
restablecimiento del orden público. 

En la respectiva entidad territorial podrá 
también imponerse el toque de queda. · 

Igualmente podrá exigir a personas · deter-. 
minadas que comuniquen, con una antela
ción de dos días todo desplazamiento . fuera 
de la localidad en que tengan su residencia 
habituail. 

· 
Parágrafo 19 Cuando esta medida deba 

aplicarse e.n zonas- rurales, el Gobierno podrá 
expedir permisos especiales. eón el fin -de 
garantizar el libre tránsito de· las personas, 
cuando quieta que se trate de sus residencias 
o zonas donde ej ercen su actividad comer
cial, económica o profesional. . 

Parágrafo 29 No podrá en ningún caso 
ordenarse el desarraigo ni el exillo interno. 

b) Utilizar temporailmente bienes e im
·poner la pres�ación de servicios técnicos y 
profesionales. Esta· facultad sólo podrá ser 
aplicada cuando no existan bienes y servi
cios oficiales ni medio ·alternativo . alguno 
para proteger los derechos fundamentales o 
cuando sea urgen te garantizar la vida · y .  la. 
salud de ·las personas. En todo caso el Estado 
responderá por los daños ca usados· a los bie-: 
nes utilizados, mediante indemnización plena. 
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Cuando la utilización afecte bienes indispen
sables para la supervivencia de las personas, 
la autoridad, simultáneamente con esta,_ 
deberá proveer las medidas necesarias pára 
compensar los efectos nocivos de '1a. utili- : 
zación. 

Parágrafo. No podrá imp·onerse traba� os. 
forzados de conformidad con lo establecido . 
én los convenios internacionales. . 

c )  Establecer mediante decretos legislati- · 
vos restricciones_ a la radio y Ia televisión , de 
divulgar informaciones que puedan generar . 
un peligro grave e inminente; para la vida 
de -las personas, o incidir de manera: directa 
én la perturbación del orden público-, con
ductas que serán s!'.j,ncionadas, por grave� 
irresp·onsabtlidad social, con las medidas pxe- . 
vistas el1í el re-Spectivo dec'reto. 

El Gobierno podrá utilizar las canales de : 
televisión o las :frecuencias de radio, cuando -

·lb considere necesario. _ 
El Gobiexno podrá suspend:ex t�mpdral- . 

Ihente los serVicios de radiocomunicaciones· 
rde redes púbÍicas o privadas. 

Ño se podrá .i:íi'ohibir a organizaciones . o _  
petsonás que no estén al margen de· Ia ley, : 
la di'vúlgael:6n dé ínfofma;ción sonre- viol�ción -
<fe Ms der�ehos humanos. 

�0das ·estas détermfoacionés estarán so:. : 
metidas· ál controi de la Corté éonstibicto:hal, . 
18. cua.i podfa suspenderlas p1·o:Vision�·imertt� 
éi:: un plazcr máximo de· cuarenta: y dcha- ( 48) : 
horas; sin perj üicfo tíel c·ontrol definiti°".º· que . 
ej ercerá dentro _ d<,:l los plazos establecfüds e'íi
la cañsütü-cJ:ón. 

- . 
· Parág;_ri:ift:i. :En nirigun caso se - pbdrá con _ 

·estas medid'as, estatilecer j untas de censores· 
pfévfas� _ _ _ . . - . 

Sin p€rfüíeio de la:s facü!t�des ·otorgadas,_ 
éli- la préserite· iey,· durante el' Esfa:dd de· Con- :  
moci0n· rnterior, ·las agremia:éion�es ·pefiodis - : .  
tiéas Ie·gální�i:ite recórioéi-das,  s e  cdnstittiíi'átl� -
eh trib1.tñáifes de autoteftuíaciói1, pani: ei ejef-· 
cicfüi del- aerecho· ra:e irrforitl:a:ciO:h.. · 
, d) Someter a perfüíso prevía o r·estring'ir 

- la cetebr-a:CíO-n de reuní6ñes y nianüestaéfo- ,  -
nes, qué pu�edañ contrífiüfr, .en fórfuá grave 
e inminente, . a la perturbacfüñ. cl:ei efden" 
púbiicc>', y diso1vei' aqüellas que J·o- pertüóen�; · e) Disp-cniei· coii ot:tleri de aütoridad j udi- , 
c1a:i competente°, la .iííter-éeptaéíóri ó r.egistr·o , 
ele comunicaciones con- e l  .fuiJcó fin d:.e fius
car prtu:�·Ms JudiCiales o prevenií· la eo1ni.sión · 
de· cte-i:itds. 
. Cüancfo existan circunstancias de urgencia, -

insuperaoíes y sea necesario proteger un . 
der,eclio . fundarrientá1 _en grave e inminente · 
pe1igro, fa auti:ifl:iaCióri- j údici�.l-· podr-á ser> 
vernai. 

· 
: La _ respectiva autorid'a.d j.ueifcial d:eberá

:ieg1strar tfü un Iífüo espec-i.al,. que para estos ·_ 
efecfos detierá nevar fa pertinente - oi:d�n: 
vefüal 6 ·escfita, íridfcándo ia h0ra,. el 1ugar;- -
�i motivo, ·los nofufü"es de las personas. afee- : 
t.ad:ás con diclia ófden :y fa autoridad que - lo -
soiicita. -
. f} Disponer con ordén - de a:utb1·ldad Hrdi

cial competente, la detención preventtvli ríe 
pe!"se>nas de quienes se tenga inidido sobre 
su participación o sobre sus planes de parti-·· 
ci:¡;lar en la comisión :de delitc5s relaci-onadbS" 
CBn -las causas de la perturbación del ordett 
público . 

· 
Cuando existan circusntancias de urgencia 

insuperables y sea necesairto proteger un . 
derecho fundamental en grave e inminente·, 
peligro, la autorizacióh j udic1aI pudrá ser 
verbal. ·· 

En caso de fla;g·tanc�á o cual-i<do fas· cfr- · 
cunstanci-as señailadáS en el ineisu · ari'teti'ói;, 
se presenten y sea impasible· rett-üetif Ia 
autorización_ jUdidal, püdrá; actuarse - sill. 
orden del funcion:arió jufilctal. El ai}relien..: 
dia:o . preventivamente deberá s:er· püesto' ::r 
disposición d·e- un fiscál ta:ii pl'onto comó' sea· 
posible y en todo caso· dentro- ct.e lás treinta: 
y sei-s heras siguientes , para q:ue· éste adopte 
la decisión �orr-espondiente en el térniiño. :cte:· 

treinta y seis horas. En este caso deberá in
formarse a la Procuraduría del heehó y de las 
razones. que· motivaron dicha actuación:, para 
lo de su competencia. 

En el decrete respectivo se estabiecerá un 
sistema que permita identificar el ·lugar en 
qúe- se encuentra detenida una persena, las 
razones de la detención y la fecha y hora 
eri q.ue :i'ue deténfda. · 
. La res]'}éctiva autoridad j udicial deberá 

registrar en un libro especial, que para estos 
efectos deberá llevar la pertinente orden 
verJjal. o· escrita, indiéando la nota, el lugar, 
e·l motivo, los_ fl:órilbr·es de las pei'sonas a-fec
tadas C011 dicha orden y la autoridad que io 
solicita. 

g) No se podrá restringir e1· derecho de 
huelga en los s·erViéios públicos ne esenciales. 

- Durante · 1a co:hmocion- Interior tendrán 
v.igencia .los convenios de fa Qrganizaéión 
Interria:cicinal ·del Ttal5aj o relativós a la
Ubértad· sürdica.J: y ra::tificados por Cólonifüa. 
: h) Limita:f o :racibnar el üse de servicios· 

o el consumo de- attículós de pfirriefa nece
s.ida-:ct ;· 
: i-)- Impartir :·hw órffenes necesarias pára 

�segurar el'. abastecfüU.iéh.tó de fos mei;eados 
y el f:m:tcionamienio de los: séfvicltis y dé Jos 
c:entro_s de· produc·ciórt; 
. H Subordina:t a condicioñes espeCíalés o 

negar . el ejetfücto de déteriíitrladds deréehos 
civíles a los extrarrteros, de éóri:forriüd� cori . _ 
el artículo 100' . dé la Constitíifüó:ü. 

- LOs' extrahj efÓs ·. de_Mfárr réalizar ia:s cmn
��·ec�ifoias que se ordenen, cumplir ias no1�'- -rti:as qüe se dfoten-'soór�· rehcivación o control . 
de 'J)effi.i:isos qe resídenda y ofisérvaf las 
deñtás - fórfii8:U:daifes qüe se estabTei'éari .  Quiel·f�s contravengan ni-s normas q u-e  se . 
dicteñ, o- fontfH:fo.;Van a p-erfarbar er orde1:i · 
público, podn\n �er expirlsa:cfos· de doló:lnf:iia. MS' me:crra.a:S:·dé ' e:ipúlsfO:h debefán sel' moti
vM:a.s, _Eii tó.do ca'.so: se garantiiafá el détedib. de dél'énsa.. . · · 

El reconocimiento pod:rá ser presenéiado 
pbr un agénte del Ministefio Público, pol' el 
morador o por individuos de la familia, 
mayores de edad y, eh tofü> caso, per a0s 
ve·cinos de las inmediaciones o; en su defecto, 
por d·os- vecínos del mismo pueblo o prn�ólos 

)imítrofes. No haHándose en ella el morador 
ni ningún individuo de la familia, se 'hará· el 
reéonocimierlto en ptesencía únicamente de : 
los ve·cinos: La asistencia de los vecines re
queridc5s para presenciar el regístro será 
obligatoria. Sé levantai·á acta de la inspec
ción o registro, en la cual se ha1'á constar la 
id'entidad de las personas que asistan y Ias 
circunstancias en que concurran. E! acta s-erá -
firmada por la autoridad que efectúe' el reeo
naciriliento y pox el morador. Los fan1Hiares · 
y los vednos si nb saben o rio qúieren firrnar 
se· d'ejará ctinstanCia en el áeta. 

Cuando eXi.stail Cii"cuh:Stancfas de urgenci� : 
ü1siipeta:b1e·s: y sea necésario para.· garnfrfüzár 
un derecho fundamental en grave e iÍ'l'n'li- ·  
riente peligro, l a  auto1·iza:éi-011 j udicial jfütfrá ser· vérbal. - - - · ·· · · 

sr ras éi-rcilnstánCias- sél-1.aratlas: e'ít er iií.eis'tiJ 
antefior se presen.taii y resülta iñi;posible 
réqii�tif ra áütoffzaéióii j ttdi-cial, poitra ac
tuafsé sfü· ófdén de] fürtdoíaar1ó' j ufücial, p�ro 

_ (leberá informarsere ínmediatam.eñte, 'f etr' 
tod:0: tfüsb' riü íhás taf�e de fás- z4 hor·as si
ttúen-tes, de tas caüsas que motivaron la · 
iñ�eecro-:n ª' el fegistfü: y Q'é sü:S t�süitados, 
c6ñ· remfaiOn dé éopfa dél aéfüi lévantaitfa. La -

- in::füfm:aciéñ etil'resF>oñrlieíite d.eiierá enviar- . 
- se, simultáneam ente, a la Procurad'üfia Ge- : 
;ri-éraI tie ra Nacion plti-a fü• <le sü tfülitp-eteñda, 
sefiafündci las i·::tzui:í·es i:Il{é m0:fiivafc3n i::If:c:J.1.a � 
acttiaeióü. · 

· Lll respectrvá -áütofia.aa: j üdicfai debéf� 
registrar eh uñ iibre· ·éspedar; que para- estos 
e'féctos' tlétihá lievat I'a · péftii:iehte or1üeri · 
verbal o �scrita, jndiCfüi:tfo lá Iiofá:, et I-rigar; 
el metivb',. lbs :hom};)res d-e fa:s pef.Stirias afée
�.a$· eon dféha _ oriien y fa a utéhi-dad q-úe fo 
solicita. En ningún caso, los extranJ· eros residentes · ·p ··· "f- 1'tY -. " '  f .. - ílt '*" · f..: f- . .  ' e'.n . i:tragr-a. a ,; . ..:m;s acu - a¡¡es cuú ·erid-a:s en Coiohrbl:a pad.ráh - set deéíar,ados fespei:1- _ este ifrticufo· no implic�n ürt meiiescáb0 efe· 

sa:l:.iles nrolrliga¡dos.· a respfin'.fl.:er cfün si:l patfi- aqÚéhlas· ·ct:& qtie mspoñeñ fa.si aüt0ridáict-es en mo1iio;, pur·los· aétds del GOb1erí:ie t:Íe &it pfüs. tiem}:jtjs de páz. _ .. Los apátridas y ie'fug·Hwos respecto- fíe fós . pá;fagráfo' 29 fias fa-cúltatles a que se rt;i- . c_mHes no seru- posib1e la expü1Siórr, se so-iiie- - - · · -
t r ·- 1 · ·- ·· · .- · . 1 ,  -- .1. - . •  , fieren los literales a, b, c, d, g, h, i, j ,  k, l, H, e. an a '- mrsmo reg-¡ru:et1 qtte . 0.S tfü ómfüariós·, · . ,, " · "' - ... , · � - - · -

k - s'o:i:a rnfeaefr ·s-er a:fihJJ.ürn:m'f al Presidente .  a ) El Presiqente de la República podrá· sus- los Mihistros - .á ros -G0uefiiíü:Íores o a 'rns pender al alca1de 6 go11ernador, y éste a su - AT-Cai<lés·. ' . ·-
vez P?drá su�?er:�er �- ·los � alc'.lld�s _ <!e su - Aftffü;l& :nL Iiif6rñies al -Corlgfe$3'. Si aeü- · 
departamento, , cuarrdu contr1btryan a la per- t- ·· � .· ¡� ;e -- · -. �· · ._ . . . ·'"'·-. · · - · � t' - r ·· - ºd'"  1· .. . . . . t b · · _ 1 . . . _ . . . re ue os �res· ttláS· s1g-u1en es a a ec ara-ur ac10n de orden;. u oóS:tacnllcen la acc10n · .':-t · · -'-, del- E. ·t� ·cr ·-· tl · Gé - - - - ·--·'---- J; t · ·-� ·. rr 
de la fuerza pública, o incumplan las órde-

ona . s a; -O -e . - nmecm:n n e:ne-:r, e 
- Gting:rese n;6' se.  tiaJ'.rar reunid'0-, Io -Fi:áfá por nes: ·qu:e al :1•espec.to .. emifa su . superior, . y _ .. derecffo propié y ei Gefüefüa re téndifá ·ni:- · designar -téfi:lporalmente euálqttiet autotftiac::i · 

· · · · - -
. .1 met:uataménte füi fiifo1'me -sotite las· iiaZói1es c1vi ;- según ros procedimientos y- ·1as calisa·fü� .. · - -q1fo · detéffu.ifiarfü-1 .. la declafacíóñ: - TailiE>Ién· que s e  establezcan;. · · - · , -doehera pi'eséhtárlé' un ífrferme e1fa.frdd s:éa: : J:r Irñ:p-ónér· c1ihtribí.lciones tl:sC-á:les o :Pata- -·- üec-esafi& pró-rróg:tf eI Estfüfo tle ttiiimoéió-n-fiscales. plifi:t ·u.na · sofa Vig•·ei1cia·  fiscal!,- ó dü- r ·..- · --· ·f 

· · · U.cerio . · r:ante_ la v!ge:1;1cia de la Genmoción; percibir cada una €le las Gárñaras cliSpoi.1atá de ún c_on•triJ:n1ei.ones e .  impuestos que· no fi:gurerr . plazó .. fü-áxiID.0·- de 15 afas· pá-Y-a pfóhuúciá-rse 
· 

en el presupu<7sto d� rentas Y hacer eroga- sdifrre·'fos· ihfofiiíes. dé - que tráta el pi'éSeúte cienes COR cargn ·al Tesor(} que no se· haHen . . artRfüló . in.el u_idas e_n ei de g-·astos ·, . . . . . . . ' - - ' - Mié-riM.'as subsista la ConinociGn Iri:teri:or, 
. · H} Modificar el .Presupüest0, de lo eti.car el Gobierno envfará cada treinta dfás un -

deber� xendir· cuenta al Cting1:;e·s:d en lin pl:izo informe sobre la evolución de los aconte-
de cinco ctia:s pará qu:e este pl:ledá dé1,egar cimientos, las medidas adopfadas, su evalua-
d madifiéar disposiC1ories seg;úh su cóinpe- ·· ción, - así como de las investigaciones en curso 
tencia--; · 

sobre evéntüáies aous0s en el úsó &e 1as 
. mJ Süsp§í.1:der fa vigenda de fos salv(}eon- facultades. 

düétos ezjjéaTdes pbf las ::i.utodd:ades mHíta- Cuando haya lugar, las Comisiones de 
res; p'afa el perte dé áÚiias y cafros ·oÍiii:<la'dos De1·ecfios F.turiíanos y -A-udíencias, pr'eseittaran 
en deterrnfüád�s zdnás ; aB.té lá resJ5ectfva Gámarii: las· recomenda-· 
. ri) D1sporie1' con •<inléh de atifoi"i;datl j ufl.i- cldnés qfie ju:zg-.úeñ (\!onvenieütes y necesarias. 

ctar étímpétéi1fo, inspeecíone� o régistro'S Attícufo 4D. ·concepto favotabte-- del Se-
do'fu.IcHfar1és- éOñ ·el úhi:co- fih cle auscar pfüe- mülo. Si al cabo dé isu dias; persisti:eiéíi Iais 
bás ] údifüa1es b pfevefüf fa,. éomi'smn de cttcüñsfa:nclas qüe diérbn ltigat á 1a · declafa.:. 
füfüWs-. cuando. la or.et-en de füs-:-pección o - · tafia · ctéi Estado de Oónn1oéión · rnteridr, el 
registro comprende varios domicilios sin - �ue - Prefiltl'enté póütá 1J-fottoga1-10 í'iliéVálífénte por 
sea posi.JjJe éspécifieaf Iá icfentificacíón de 9-0 <lías ·má:s, siémpré que l=iaya ob.frerti.do con-
los ·friismos o de s·us m6raaores� sera necé- oopto fttvofabl-B dél Senado· de la 'República. 
s-arió semlar· en fbtma: motivada y e'seiita Para tal efecto, l'!l Pf:esidente debétá . soli'-
los fundaí:tJ.'entós gr!tves éii los qli-e se basa citar 'ál Sénadó/c'oñ üha antelaciOñ fro me-

. la �soiícitud. · - lidr de 15 dias al veneimiento tre la primer-a 



prórroga, que rinda su concepto- y el Senado 
deberá pronunciarse antes del vencimiento 
de dicho término. 

. Artículo 41.  Prórroga de vigencia. Los de
cretos legislativos que dicte el Gobierno 
durante el Estado de Conmoción Interior, 
dej arán de regir tan pronto como se declare 
restablecido el orden público, pero s e  podrá · 
prorrogar su vigencia hasta por 90 dias más. 

Articulo 42. Prohibición de Tribunales Mi
litares. Funciones judiciales de autoridades 
civiles ejecutivas. Durante el Estado de Con
moción Interior 1los civiles no podrán ser 
investigados o j uzgad.os por Tribunales Pe-

- n ales Militares. · · 
Articulo 43. Derogatoria o reforma de me

didas. El Congreso, mediante el voto favo
rable de la mitad más uho de los asistentes, 
podrá reformar o derogar, en cualquier tiem
po, los decretos legislativos que dicte el Go
bienio durante el Estado de Conmoción In-
terior. · · 

Artículo 44. Poder punitivo. D�rante el  
Estarlo de Conmoción Interior, · mediante 
decreto legislativo, se podrán ·tipificar penal
mente conductas, aumentar y reducir· penas, 
así COmQ modificar las disposiciones de pro
c edimiento penal y de policía y autorizar el 
cambio de radicación de procesos. 
· En ningún caso un decreto legislativo dic

tádo con ocasión del Estado d.e Conmoción 
Interior, podrá modificar los procedimientos 
penales para suprimir Ia interv.ención del 
Ministerio Público en las actu·aciones corres-
pondientes. · · 

Las .medidas . contempladas e:n el inciso 
prim�ro sólo podrán dictarse siempre· que : 

a) Se trate de hechos punibles que guar
den relación directa con las c ausas que ori
ginaron la, declaratoria del Estado de Con� 
moción Interior o pretendan impedir la 
extensión de sus efectos; 
. b) Se respete lo dispuesto en materia de 

j uzga:miento . por 1los tratados internacionales 
ratificados por Colombia; 

c) Se garanticen los d erechos consagrados 
en el articulo 29 de la - Constitución - Política; 

d) De acuerdo cori la Constitución, no se 
supriman, ni modifiquen los organismos ni 
las funciones básicas de acusación y j uzga-
miento. · 

· El Gobierno no podrá tipificar como delito 
los actos legítimos de protesta social. 

Levantado el Estado de Conmoción Interior 
los procesos iniciados s erán trasladados a la 
autoridad j udicial ordinaria competente para 
continuar el trámite de acuerdo · con el pro
cedimiento penal ordinario; y las penas no 
podrán ser superiores a la máxima ordinaria. 

Articulo 45. Garantía de autonomía de las 
. entidades territoriales. Para asegurar los 
derechos que corresponden · a las entidades 
territoriales, cuando se trate de recursos · o  
ingresos . ordinarios, que a ellas pertenecen, 
no podrán, durante la Conmoción Interior, 
afectarse en forma alguna, salvo lo dispuesto 
por normas constitucionales. Ello -no impide, 
sin embargo, que puedan establecerse espe
ciales controles, en la administración de lbs 
recursos de uas entidades territoriales. 

CAPITULO IV 

Del Estado de Emergencia Económtca, 
Social y EcológiC"a. 

Artículo 46. Declaratoria del Estado de 
Emergencia Económica, Soéial y Ecológica. 
cuando sobrevengan he<;:hos distintos de los 
previstos en los artículos 212 y 213 de la 
Constitución, que perturben o amenacen per.,. 
turbar en forma grave e inminente el orden 
económico, social y ecológico del país, o que 
constituyen grave calamidad . pública, podrá 
el Presidente, cori la firma de todos los Mi
nistros, declarar e'l Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica. 

· En el decreto declarativo el Gobierno de
berá establecer ila duración del Estado de 

: ¡ .  
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Emergencia, que no podrá exceder de treinta 
días y convoc?-rá· al Congreso, si no se halla 
reunido, para los 10 :días siguientes al venci
miento del · término de .dicho Estado . 

De conformidad con la Constitución, en 
ningún caso, los Estados de Emergencia su
mados podrán exceder de noventa· días en el 
año calendario. 

Artículo 47. Facultades. En virtud de la 
declaración del Estado de Emergencia, el 
Gobierno podrá dictar decretos con fuerza 
de ley y de carácter permanente, destinados 
exclusivamente a conjurar la crisis y a im
pedir la extensión de sus efectos. 

Los decretos deberán referirse a materias 
que tengan relación :directa y específica con 
dicho Estado. 

' 

Parágrafo. Durante el Estado de Emergen
cia el Gobierno poétrá establecer nuevos tri
butos o modificar · 1os · existentes. En estos 
casos las medidas · ·dejarán de regir al tér
mino de la siguiente vigencia fiscal, salvo. 
que el Congreso, durante el año siguiente 
les otorgue carácter permanente. 

·Artículo 48. Informes al Congreso. El Go
bierno le rendirá al C_ongreso un infórme 
motivad<;> sobré las causas que determinaron 
la :declaración y las medidas adoptadas: 

El C.ongreso examinará dicho informe en 
un plazo hasta de treinta (30) días, prorro
gables por acuerdo de · las dos Cámaras, y se 
pronunciará sobre' Ja conveniencia y oportu
nidad ·de las medidas ·adoptadas. 

Articulo 49. Reforma, adiciones o deroga
ciones de medidas. El Congreso podrá, du
rante el año siguiente . a ·  la declaratoria del 
Estado de . Emergenéia, · reformar, derogar o 
adicionar los decretas legislativos que dicte 
el Gobierno. du'ranté dicho Estado, en aque
llas materias que ordinariamente son de ini
ciativa gubernamental. · 

También podrá, . . en cualquier momento . 
ej ercer estas atribúciories en relación con 
ias materias · que . s·eari · ae iniciativa· de · sus 
miembros..  . · · . 

. Artículo 50. Derechos sociales de los tra
bajadores. De conformidad cori la ConstitÚ- . 
ción, en ningún c�o él Qobierno pod...rá des
mejorar los derechos . sociales de . los traba
j adores média:µte · 1os' d·�re:tos, - legislativos 
dictados durant� el ·Estado 'de Emergencia. 

. QAPITULO V 

Principios de aplicación y control 
constitucional. . 

· Artículo 51. Indemnización de perjuicios. 
El Estado será·  siempre · responsable por los 
excesos en la utilización de las facultades 
previstas en la presente ley, ·sin perj uicio ci.e 
la responsabi>li:dad penal o disciplinaria ' que 
corresponda a los servidores públfcos. 

Artículo 52. Responsabilidad. Cuando se · 
declaren los Estados de Excepción, sin haber 
ocurrido los casos de Guerra Exterior, Con
moción Interior, o Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, serán responsables el Pre
sidente de la República y los Ministros. 
También lo serán los demás funcionarios y 
agentes del Gobi·erno por los abusos y extra- . 
limitaciones que hubieren cometido en el 
ej ercicio de las facultades y en la aplicación 
de las medidas de que tratan estas materias. 

.. Para tal efecto, durante estos Estados, tam- . 
bién regirán las disposiciones constitucionales 
y legales sobre responsabilidad política, civil, 
administrativa y penal. En los decretos res
pectivos serán establecidas las medidas, sis
temas y procedimientos que impidan o eviten 
excesos en la función que corresponde cum
plir a los r·epresentantes o agentes guberna
mentales. 

La Cámara de Representantes, mediante 
los procedimientos dispuestos, cuando encon
trare motivos. de responsabilidad contra· fun
cionarios ·sometidos a su j urisdicción, y ·  en 
tratándose de asuntos relacionados con !Os 
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Estados de Excepción, adelantará preferente
mente la investig,aQió.n corrasponctiente y 
procederá en los términos legales ·que . rigen · 
el j uzgamiento de los altos funcionarios .  del 
Estado. 

:Si los responsables no estuvieren sometidos 
a esta clase de investigaciones por el órgano 
legislativo, se dará traslaldo a la autoridad 
competente. En este evento las Comisiones 
Legales de Derechos Humanos y Audiencias · 
en cada una de laS Cámaras, deberán ser 
informadas, sin violar la reserva d!:)l sumario, 
del curso de la respectiva investigación y 
j uzgamiento. 

Estas Comis�ones velarán, además, por el  
cumplimiento de las disposiciones que deben 
proteger en todp momento los derechos hu
manos y las liber.tades fundamentales, y 

. proino:ver las investigaciones pertinentes ante 
. las autoridade.s correspondientes. 

A.rtículo 53. Régimen disciplinario. Siem- · 
pre que un funcionario a dministartivo obs
taculice grave e inj ustificadamente · el cum
plimiento de las medidas legislativas de ex- · 
cepción o se extralimite en su ej ercicio, podrá 
ser destituido previo el adelantamiento de . 
proceso breve, por la Procuraduría Generail 
de la Nación la cual podrá, así mismo, cuando 
la falta sea grave, ordenar la suspensión 
inmediata y proVisional del funcionar�o- in
vestigado. En todo caso . ,se respetarán los 
fueros señalados en la · Constitución para la 
investigación y j uzgamiento de funcionarios · públicos. 

El procecLimiénto especial de -.que .. trata el  
inciso anterior s e  adelantará verbalmente de 
acuerdo con el siguiente trámite : .  · a) El. ag�nte de la Procuraduría compe
tente citara por el medio más · expedito que 
resulte p ertinente y con indicación de -los 
motivos determinantes de la acdón discipli-

. naria, al . funcionar.io investigado para que 
c?mparezca al proceso. dentro de los tres díruc¡ 
s1gmentes a la citación, para la realización 
d e  una audiencia . especial; .. · b) Llegada la fecha de la audiencia , s e .  
ihformará al investigado sobre los motivos 
de l·a acusación ; 
: e) El f�ncionario expondrá inmediata- . 

mente sus d escargos, ·por . sí o por medio de 
apoderado, y solicitará las pruebas que resul
tar·en perti�entes; . · . 

· rl) El agente. d e  la Procuraduria practicará 
las pruebas que r esultaren conducentes, en 
el término de cinco días y a más tardar den- · 
tro de los dos días sigui·entes resolverá lo 
pertinente mediante decisión motivada · · 

e) Si p'rocediere el recurso de apél�ción, 
este se concederá en el efecto devolutivo. 
. Artículo 54. Control del Ministerio Público. 
Cuando los decretos expedidos durante los· 

'Estados de Excepc.ión establezcan limitacio
nes a los d erechos fundamentales de lcm ciu
dadanos, se deberán también consagrar con
troles expeditos y precisos que deberá realizar 
el Ministerio Público para garantizar. que las 
restricciones establecidas no excedan de· los 
límites previstos en fas' normas correspos-
dientes. 

· 
Durante los Estados de Excepción el Pro

curador General de la Nación; podrá sugerir 
a las autoridades administrativas correspon
dientes que las medidas que a su j uicio sean 
abiertamente contrarias a la Constitución, o 
afecten el núcleo esencial de los der·echos 
fundamenta,les de los ciudadanos, sean revo
cadas o modific·adas en forma inmediata. 

Artículo 55. Corte Constitucional. La Corte 
Constitu:eional ej ercerá el control j misdic
cional de los decretos legislativos dictados 
durante los Estados de Excepción de manera 
automática, de confrorriidad con el numeral 
7 del artículo 241 de la Constitución, dentro 
de los plazos establecidos en su articulo 242 _ 
Y de acuerdo con las condiciones previstas 
en e� Decreto 2067 del 4 de .septiembre de 
1991 o normas que lo modifiquen. 

Articulo 56. Suspensión definitiva y provi
sional de las medidas. En cualquier momento, 
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y- antes d el vencimiento del términp . esta
blecido, .el Gobierno podrá derogar la.s medi
das de excepción adoptadas si considerare 
que las graves causas . de perturbación han 
desaparecido o han sido conjuradas. 

Así mismo, y mientras se adopta la deci
sión definitiva, podrá la Corte Constitucional 
en pleno y dentro de los diez dias s.iguientes 
a la fecha en: qúe avocó su, conocimiento, 
suspender, aún de oficio, los efectos de un 
decreto expedido :durante los Estados de Ex
cepción, siempre que conteng·a una mani.:. 
fiesta violación d e  la Constitución. 

Artículo 57. De .la acción de tutela. 'La 
acción de tutela procede aún durante los 
Estados de Excepción, en los términos esta
blecidos en la Constituci.(m y en las dispo
siciones }egales vigentes que la r1eglamentan. 
Por lo tanto, su presentación y tramitación 
no· podrán ser condicionadas o restring.i.das 

. salvo cuando el Congreso expresamente lo 
autorice mediante ·ley estatutaria. 

Jueves 10 de junio de 1993 

Artículo 58. Modificación o adición a la 
presente . ley-. Esta ley estatutaria no podrá 
ser en ningún caso, su_spendida por un de
creto legislativo dictado durante los Estados 
d e  Excepción, y sólo podrá ser modificada 
por los procedimientos previstos en la Consti
tución o por una ley estatutaria. 

Artículo 59. Esta ley rige a partir de la. 
fecha de su promulgación. 

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE. LEYES 

Santafé de Bogotá: D. C., junio 2 de 1993. 

En la sesión plenaria de la fecha fue aprobado 
el Proyecto de ley número 91 de 1992, "por la cual 
se regulan los Estados de Excepción en Colombia". 

El, Pre�idente del honorable Senado de la República, 

TITO EDMUNDO RUEDA· GUARIN 

El Secretario del Senado de la República, · 
Pedro Pumarejo .Vega. 

p o N E N  e 1 A s · 

PONENCIA PARA .PRIMER DEBATE 
al Proyecto de ley número 300 de 1993, "por 
la. cual se honra Ja memoria y se exaltan las · 

· virtudes del Reverendo Padre Rafael García 
Herreros y sé cambia de nombre e1l lllSitituto 
Nacional de Vivienda de interés social y refor• 
ma urbana -INURBE- por el de Instituto 
Rafael Garci!a .Herreros, para vivienda de 

interés Social y reforma urbana''. 
Señor Presidente, honorables Senadores 
Comisión Segunda : , · 

He recibido el4onroso encargo de rendir 
ponencia p_ara primer debate al Proyecto de · 
ley en mención; 

· La Ley 03 de 1991 cambió la denominación 
del ICT por la de INURBE, para encomen- · 
darle a ·esta Entidad el fomento de las -sol u-·. ciones dE fvivienda de interés socfal, promover 
lá aplicación de la Ley 9� de  1989, mejor 
conocida como Ley de Reforma Urbana, . y 
administrar los recursos nacionales del sub.;; 
sidio familiar de vivienda. · 

· El cambio de denominación, �bedeció f un.:. . 
damentalmente a la pérdida de · credibilidad 
que el · antiguo ICT _había generado, por · 1a 
constante desviáción en sus objetivos y el mal 
manejo de su presupuesto. 

El propio Gobierno en su plan de desarro
llo, la Revolución · Pacífica, señala, cómo el 
ICT se había convertido en el principal urba
nizador pirata del País, adelantando numero
sos programas sin la obtención de licencias y 
sin consider_ar los planes de expansión de las 
empresas de servicios públicos. El centralismo 
de la política de vivienda repercutió igual
mente en una baja calidad de la .vivienda y la 
rep�tición de estereotipos de vivienda sin con
siderar las características culturales y climá
ticas de las diferentes regiones. 

·El ICT contrató directamente la construc- · 
ción de viviendas y concedió créditos de largo 
plazo a los compradores con tasas de interés 
negativas en términos reales. Este sistema 
permitió la transferencia indebida de recur
sos a los constructores, permitió la edifica-· 
ción con baja calidad yestableció un. sistema · 
de  subsidios indirectos de escaso beneficio 
social y altamente ineficiente; 

Los subsidios indirectos otorgados por el · 
ICT a través de las tasas de interés represen
taron cerca del 3� % del valor de los présta
mos. Sin embargo, considerando Jos gastos de 
recuperación de cartera y el no pago por parte 
de los usuarios. (el 80 % de las oblig;:iciones hi- · 
potecarias se encontraba en mora en diciem� 
bre de 1990) , los subsidios realmente conce
didos ascendieron al 75 % del valor de los 
préstamos. 

Las deficiencias de esta política de asig
nación de subsidios se expresaron· en · los me
canismos de adjudicación, los cuales no eran 
transparentes y posibilitaban la entrega de 
vivienda siri considerar adecuadamente el es-

. fuerzo de ahorro . de los beneficiariós. Adicio
nalmente, la oferta de vivienda en · general 
no alcanzó a descender. hasta las . familias 
coningrE)sos inferiores a 2 salarios mínimos, 
P-uesto que el ICT no desarroll() de manera 
amplia programa¡;; de lotes- con unidad básica.· 
.A,sí mismo, la baja calidad de las viviendas 
construidas y el sistema no transparente de· 
adjudicaciones, estimuló a los usuarios a no 
pagar sus 'obligaciones Y. esperar ía condona
ción de sus deudas: 

· · · -
Tod�s - estas _difi�últades oc�sionar.on que 

s.�· tuviese que cambiar el nombre a una en
tidad que había prestado sus servicios al país 
por más .de · 40 años, con las dificultades que 
este procedimiento ocasiona. 

En nuestro medio, son varios Jos estudios 
que han llámado-la atención sobre las dificul
tades . que a la política del subsidio familiar 
de vivienda le ha causado el alto desconoci-
· miento que. del nombre de fa -nueva entidad 
tiene buena parte de la p9blaci'ón beneficiaria 
de sus políticas. Investigaciones recientes del 
Céntro Nacional de Estudios de la Construc_.
ción, Cenac, señalan, que más del 50 % de Jos · 
hogares de la población susceptible de recibir 
el ·subsidio familiar de vivienda, no han oído 
hablar del Inurbe, siendo mayor la población 
que no ha oído hablar ni siquiera del subsidio 
familiar de vivienda. 

Los problemas de información a la pobla
ción objetivo hán sido gi;-andes, pues la de
ficiencia en este · campo, que se ha querido 
solucionar con fuertes sumas de recursos, no 
ha sido suficiente para lograr posicionar a la 
nueva entidad como rectora de la política de 
vivienda de interés social en el país. 

En estas circunstancias, cualquier intento 
de cambio del nombre del actual Inurbe, oca
sionaría serios problemas para incorporar la 
nueva . entidad _eri el lenguaje de los colom
bianos a quienes se quiere beneficiar con su 
acción, e implicaría, un cambiO radical en 
la estrategia planteada por el Ministerio de 
Desarrolo Económico, como apoyo y divulga
ción de la política de vivienda a través de la 
radio, los medios escritos, las separatas, pro
pagandas de tele'visión, los plegables, etc., que 
en la actualidad tienen presupuestos compro
metidos por cerca de los 500 millones de 
pesos. 

Adicionalmente, el Inurbe ha logrado en la 
actualidad, concretar la más importante ofer
ta de vivienda social que se haya registrado 
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en la historia del país, alrededor de 180 . 000 
soluciones. Un cambio de nombre de la en
tidad, puede llevar al sector privado, a los 
municipios y a las asociaciones populares de 
vivienda, a dudar de los beneficios y seguri
dades de la nueva política y a reservar ·Jos 
importantes logros que éste ha alcanzado. 

Por lo. anteriormente expuesto, me permito 
proponer : . 

.Archívase el Proyecto de ley número 300 de 
1993, "por el cual se honra la memoria y se 
exaltan las virtudes del Reverendo Padre Ra
fael García Herreros y se cambia de nombre 
al Instituto Nacional de Vivienda de Interés 
Social y Reforma Urbana, Inurbe, por el de 
Instituto Rafael García Herreros parlit Vi
vienda de Interés Social y Reforma Urbana". 

Senador ponente, 
Alberto Montoya Puyana. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 243 de 1992, 
Senado, . "por la cual se adopta un pro
cedimiento excepcional de naturalización". 

Señor Presidente, · hoporables · Senadores 
CD.misión ·Segunda : · 
·-He recibido el encargo de· rendir ponencia -

para primer debate, al proyecto de ley !'por · la cuail se a,dopta un procedimiento .. excep
cional de natura'lización". Este proyecto fue . 
presentado en la sesión plénaria de diiciembre 
15 de 1992 por ei honorable Senador David · 
Turbay Turbay. 

En efecto se ha expedido en Colombia la 
Ley 43 del 19 de febrero de 1993, "por. medio 
de ila cual se establecen las normas -relativas · 
a la adquisición, renuncia, pérdida y. -recu
peración de la nacionalidad colombiana", que 
favorecen a todos los natura·les residentes en 
e'l territorio patrio 'Y fuera qe él, siend(} un 

· paso importantísimo en la ruta int.egracio
nista; encontrándose por lo tanto establ.ecida · 
en forma clara-la solución al problema plan- · 
teado por el honorable Senador David Turbay . 
Turbay en su proyecto de ley, como es el que . 
"�odo extra:r:ijero que se domicilie en ei te
rrito.rio nacional, en forma continua, por diez 
o µiás años, tepdrá derecho a optár fa nacio
nalidad colombiana, . sin más requisitos. 'q1le 
la prueba de aquel hecho y la. cie no haber 
s�frido penas priva:tivas de la libertad". 

De su análisis se desprende que eJ proyectO 
es inconveniente y se debe archivar por los 
siguientes puntos : 

. I. La LeY. 43 de 1993 en su articulo 59, con
templa: Requisitos 1para 1la adquisición de la 
nacionailidad colombiana por adopción. -

Sólo se podrá expedir carta de naturaleza 
o resolución de autorización : ·  

a) A lbs extranj eros a que s e  refiere el !li
rterail a) del numeral 29 del artículo 96 de la 
Constituc1ón Política, que .durante los cinco 
años inmediaitamente anteriores a la fecha · 
de presentadón de 1a solicitud, hayan esta
do domiciliad·os en el país en forma continua. 

b) A los latinoamericanos y del Caribe por 
nacimiento que durante el afio inmediata
mente anterior a la fecha de presentac�ón de 
la solicitud, hayan estado domiciliados en el 
país en forma continua, teniendo en cuenta 
el principio de reciprocidad mediante trata
dos internacionales vigentes. 
. e) A .los extranj eros casados con colombia
nos que durante los dos años inmediatamenM 
te anteriores a la fecha de p1resentación de 
la soÜci tud, hayan estado domiciliados en el 
país en forma continua. 

Parágrafo. Las anteriores disposiciones se 
aplicarán sin perjuicio de lo que sobi:e el 
particular se establezcan en tratados inter

- nacionailes sobre nacionalidades en los que 
Colombia sea par.te. 

Contempla en su ar·tículo 69 : Interrupción 
de domicilio. -: .. 



P .ígina 10 

La ausencia de Co1lombia por un período de 
tres meses al año, no interrumpen los períodos 
de domicilio continuos �xtgidos en el anterior 
attículo. Unicamente el Presidente de la Re
pública con la firma del - Ministro de Relacio
nes Exteriores podrán redudr el término de 
que habla· el litera-1 a) del a.ttkulo -anterior · 
cuando -a su j uicio se considere de convenien
cia para Coiombia, el otorgamiento de carta 
de naturaleza a extranj.eros que efectúan 
aportes sig·nificativo.s a1 progreso económico, 
científico, social o cultural de la Nación. 

Como vemos a todas luc-es, es más benévola 
la ley en el sentido de que en el proyecto de _ 
ley se plantea que el extranjero se domiciüe 
en 1territorio nacional, en forma continua por 
diez o más años para adoptar la nacionali
dad. En cambio la ley contempla para el cáso1 
únicamente que hayan estado ddmicHiados 
en el país ,durante los cinco años anteríores 
a '1a fecha de presentactón de la solicitud. 

El ·tema de la nacionalización involucra las 
relaciones de un Es!taido con los nacionales de 
otro Eistádo. La nacionailidad se ha deifinido 

. err términos generale1S, como el Vínculo de 
ca:ráicter j urídico-1político que Uga a una per..: 
sona con un Estado ,- lo cual implica un nexo 
o vincuio entre el Estado y la persona de que 
se deri!van derechos y obligacioniés, trayendo 
ademas implicacidnes de 'tipc=r soc"iol.ógic0 y 
políticas, que de una u otrá maneta se eü
cuent.ten conterhpiadds éii leyes de cadra- Es
tado; a manera de ej emplO y con el ánimo de 
profundizar en él téina expo'íidré una sinopsis 
de cómo se pres en tan- los re-quisitos pata la 
obtención de carta de naturalizactóh en Co
lombia, y en otros ·:Paises : -
Coiombia: .  

Se -ericueñ.tfah tá::&:::ttivamente enumeradas 
eh la Ley 43 de rn:g3, ártículo 9t:f. Que e:iq:iresa : -

-Para la expedición de la carta de naturaleza 
o resolución de· ihscripcion · como colbmbiano 
p01· adófiéién; el extranj ero cieitierá presentar · 
los siguientes documentos : 

-

1 .  Mem orial dirigido a-1 Ministro de Relacid=
nes Exteriol·es- soliéitancfo la :b.a:ciona'1idad co-
10mbiana coit su respect�va motivación. 

2 .  Ácr'cditar auséhéia de arttécederiites pe-
miles u órdenes de éáptuta o aprefie-nsiones 

. i.rigentes tpróvenién:tes de autdridades corripe
.ten-tes, en ·el p1i:is de origen ó en aquellos donde 
hubiere estado domiciliado tiuraíite los últi
mos cinco añ-os . . se· exéeptú:án dé este requi
sito quienes hayán ingresado al país siendo 
menore·s de edáCL · 

3 .  Acreditar conocimientos: satisfactéríos · 
.def idioma castellano, cuanci.-o- este no fuere su 
l:e)1gua -m:aterna: :Para los indígenas- que com
p artan · territorios- frontehzos qüe hablen una -
o inás· de fas lenguas -oficfaies eh Cdlo1mbia, 
no .será requisito · el cdriocimiento :del idioma-
casteilário. -

4 .  AcFeditaT conocimient0s báisicos de •lá 
constltución Poutica de· Golofu-bia y conoci
mtenfüs·rgenerales de la historia ,pátria y ged- . 
grafía de Colombia. 

5. Acreditar -definición de su situaCión niili-
. tar en su pais ·de migen; salvo que haya 
ingresad-O a· ,Golombia- siendo menor de edad, · 
o qúe en el momente de- presentar la. solici
tud, tenga más de cincuenta años. En caso 
contrario, una vez otorgada la nacionalidad, 
definirá - :su situación milita-r en Colombia. 

6 ,  Acreditar profesión, actividad u oficio que· 
ej erce en Colombia con certificación expedida 
por autoridad corripeténte . 

7 .  Fotocopia autentiCada de la cédula de 
extranjería vigente. 

8 .  Certificado de antecedentes j udiCialés o ·  
.de buena conducta observada eh Colombía ex
p-edi.da pnr -el Departamento Atlministtativo 
de Seguridad

·
, DAS. 

Parágrafo. É·l, peticionario, que no pueda 
la Comisión para Asuntos de Nadortaliidad, 
acreditar alguno de los requisitos señálados 
en- este- articülo detierá acompañai' a la soli
citud de nacionalización una carta dirigida. a 
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explicando Tos motivós que le impiden hacel"'lo 
_para que consideren las prüebas supletorias 
del caso y -lo exoneren, en el evento- de no pd
der aportarlas. 

Estados Unirlos : 
Requisitos para l a  obtención de carta de 

naturalización :  
1 .  Solicitud ante el Departamento d e  Es

tado. 
2 .  Los niños menores _de 14 años, deben 

presentar tarjeta de huellas digitales con bio
grafía y tres fotos a la oficina del Servicio de 
Inmtgración y Naturalización. Esta es a!llí ana
lizada y ·también se hará la notificación de 
donde y cuando <;lebe ir a la Corte para la 
audiencia finaL 

3 .  Personas admitidas en el territorio con 
visa d_e residentes : 

- Después de admitido con visa de resi
dente, el peticionario debe permanecer Vivien
do po:r l o  menos 5 años consecutivos. !Por lo 
menos seis meses antes de vencerse el plazo 
de esos 5 años, debe fijar su domiciUo en el 
Estado donde piensa vivir y donde quedó ar
chivada su solicitud. 

- El solicitante no debe ausentarse por un 
año o má.s durante esos cin:co años de resi
dencia consecutiva. Al 'hacerlo pierde su resi
dencia de naturalización y dépe comj;:iletar un 
nüe'vo periodo de naturalizáción; o sea que 
debe esperar cuatro años' y un día para co� 
rtienzar a ·contar de rtuevd.· 

4 .  N d podrán na'turálizarse extranj etos 
aprehendidos ilegalini:·ertte eh tJSIA (huyendo 
p:or· crirnen o p·or ser desertor en t"ierri:¡p-o ci:e 
guerra) . 

5 .  El extrá1ij ero con permiso de péttrianen
ci.a come inmigrante pietde el priviilegio de 
riáturalizáción si se alej a de Estados Úrüdos 
con in teñción de anandónar su . residencia erí 
e1 país. 

6'. Cárácter y fidelidad. El peticióñ.arfo debe 
corroborar que ctürarrte lós cincd años de resi
dencia ha observado buena conducta y que 
c1;ee en los principios de ,la Constitución. , 

Se niega -ta naturalización en Estados Uni
dos po1' :  

- s-er borracho habitual. 
- Ser 1poligamo. 

:Personas conectadas con J.a prostitución . 
- Criminales n arcot:rnficantes. 
- Convictos por asesinato. 
- Personas que hayan falseado para ganar . 

beneficio baj o las íeyes dé naturalización. 
- Puede ser denegada a personas que no 

hayan servido en las Fuerzas- Armadas Ame
ricanas. 

� Personas ·que hayan formado parte de un 
grupo comunista durante los 10 años anterío
res a la solicitud de naturaliza-ciórr. 

- Espías que atenten contra la seguridad 
de Estados Unidos. 

Mé'Xico : 
Requisitos : 
1 .  Residir no menos de 7 años en territorio 

mexicano . 
2 .  Obt�ner el F1M2 de visa de residencia -

1le:ga'l en México .  
3 .  Renunciar formalmente ante la Direc

cién >Cien.era1. de Asuntos jurídicos y ia Secre
taria de Asuntos Exteriores de México sobre su 
nación de origen. 

4 .  Para ser ciudadáno mexicano .se requiere 
renunciar a títulos de nobleza. 

5 . Si un ex:tranj ero es nacionalizado no 
puede ocupar carrgos públicos. 

6 .  Un extranj ero casado con mexica.n,o en 
territorio extranj ero puede-adquirir la nacio
n,rulización, si reside un tiempo mínimo de dos 
años. 
Chile: 

Requisitos : 
Los extranj eros qüe obtuvieren carta de na

ciónaltdad en conformidad a 'la ley, renun-
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ciando expresamente· a su nacionalidad an- . 
terior. No se exigirá esta renuncia a los naci- · 
dos en país extranj ero que, en virtud de un 
trfttado internaciona;l, conceda este mismo 
beneficio a los chileno1s, 

Los nacionalizados en conformidad con lo 
anteriormente expuesto, tendrán opción a 
cargo,s públicos de elección popwlar , ' sólo des
pués de cil)co años de estar en posesión de 
sus cartas de nacionalización. 

La nacionalidad chilena se pierde :  
1 . Por nacionalización en país extranj ero. 
2 .  Por decreto supremo, en caso de presta-

ción de servicíos durante - guerra exterior a 
enemigos de Chile o de sus aliados. 

3 .  Por sentencia' judicial condenatoria por · 
delito,s contra ia dignidad de ·la patria o los 
intereses esenciales y perirranente.s del Estado, 
así considerados por la ley aprdhado én quó-
rum calificado. 

4 .  ·Por cancel.ación de la carta de nacionali
zación. 

Puerto Rico : 
Requisitos para su obtención : 
1 .  Solicitud ante el Departamento de Es

tado. 
2 .  Los niños menores de 14 años cte1ben pre

sentar ta.rjeta de huellas digitales con biogra
fía, a la oficina d-e irtniigi·ac'ión y natü:fa.liza
ción. una vez examinada: tarfto- la · solicitud · 
como 1-os documentos,. se les notificR- dondtr y -. 
cuando deben ir al ,éxamen: d·e fa Corte' para -

audieticia: final. · 
3· . Atíquisidói-'i fogal: A petso'li:a:s aidmiti<fas 

en el tettitOrio có1'i visa de residente. _ 
4 .  El i:Je.ticiofiá:rio debe· petinanecer 5· añds 

en •la- isfa es dee"it estabfoeerse - ailí durante 
este tiempn corrobora su buena conducta, � 
creer éh los pi-inCipios de la Cdn-stitución Ame- . 
ricana, respetar y obede,cer ias leyes de Puerto , 
Rko'. - - . . . - -

Negaéión- a ia: so'licftud de iiatutáliZación : ..,  
-

1 .  No :podrán - naturali.zar.Sé extran� er-0s1 -
aj:fre1i:en:didd's tlegmüti�í:l:te en ros E.st.adós Uíii- .  
dos y en 1-á !Sla, huye.hdb po:r- crimen o por' ser 
dé.serfor en tierrtpd de- guerra. - · 

2. Bo'r:tach:os fiábttuales. -
3 . Pblíg:á-rtios. 
4 .  dti�rli1mles ó rtátcós . 
5 .  Petso'rras co:tiecta�fas . cen Ja pfostitución. 
6 .  Personas q:ue ñd hayan servido· , e:h las · 

füetzas a.rmadaS- -::Lfüeridn:as. 
7 .  Pe'tsnna:iS, qtlé háyaf rperténeCído a gl'upos , 

comunistas 10 áñds ali-tes de soliCitar la catta 
de naturaleza. 

IL Espías que atenten contra la seg:uridád a:e 
la isía y de Estados Unidos. 

9 .· Convictos: pol" asesinatos. 
Casos de ciep6rtación : 
Peism1as q:ue hayan roto las leyes de inmi"- . 

· gracióh, y cun:w1 res:aitado hayan sido obttga:.o. 
das a áb�fi.ddnar· c11a:tquiet Estado de tos Es.o. , 
ta:do'S Unidos y de la Isfa. 

Venezuefa : 
Sbri: aptos para adquirir la nacionálidad ve-. · 

nezolana ·l os exttanjeto.s q1rn ·puedan i.Iigresar 
y ;¡:j-e:tma:necer leg-a:irti:erite en el país y que Ii.O 
estén e-Xceptuados pot la ley. 

· 
Sd1i circunstancias fa:vorab1es para ·ra ob·

tei1ció11 de la carta de' riaturáleza : 
1 .  El hecho de poseer .ei extranjero en el 

país bienes- inmueb-les o ser propietario de 
empresa,s comerciaies, industriales,- a.gricolas . 
o pecuarias. nacionaJes o domiciliadas en Ve
nezuela, de. recónocida solvencia, o socio de 
ellas. 

2 .  El rrún1eto de füj·o'S que tengan en Vene-
zuela bajo la patria p-otestad. · 

3 . Habér prestado aig·ún servicio de impor
tancia a Veüezueia o a la humanidad. 

4 .  Ha her prestado en el -paí.s servidos . téc
nicos de reconvcida utilidad pública. -

5- . 'Fener una larg.a residencia en la Repú'
blica. 
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6 .  Estar casado con mujer venezolana. 
7 .  Haber ingresado y permanecido en el país _ 

en calidad de colono. -
8 .  Haber cursado estudios y obtenido tí tul os -

científico.s de una universidad venezo1lana. 
9 . Haber.se destacado como científico, ar

tista o escritor. 
- La solicitud presentada por el interesado es -

analiza-da_ por la Dirección de Identificación y 
Control de Extranjeros. Una vez aprobado, es 
enviado al Presidente para que con su Ministro 
del Interior - firme la carta de naturalización 
quien entra a goza.r de los mismos derechos y 
deberes de un ciudadano venezolano. 

A.1 reaHzar este análisis comparativo entre 
los requisitos que Colombia .pide para otorgar 
la nacionalización, vemos que son mínimos y 
fáciles de aportar, 1pero no. tan simples como 
se plantea en el i)royec-to "sin más requisitos _ 
que <la prueba de aquel he.cho (domicilio de 
10 años o más) y la de no haber sufrido Pt¡lna 
privativa de la libertad", no stgni.ficando con 
esto que Colombia se caracterice por el re
chazo to-tal al extranj ero, es decir no 1es país 
anti-inm1gracionista, más bieri se h� tratado 
de demostrar la forma en que la inmigración 
j uiciosa y bien organizada puede contribuir al 
progreso general de nues-tro paí1s, ·pues -el 
éxito de ·1a inmigración no se logra 'sencilla
mente abriendo las puertas de Colombia, pa-

- ra que todo el que desee ingrese a ella ; si no 
es a trav-és de una política de inmigración 
planeada, diri.gida y controlada, ya que 1e11. país, 
ni ninguna Nación está en condiciones de re.,. 
cibir un número ilimitado de - inmigran-tes y 
que no se debe considerar como "-poilitica" el 

· hecllio de promulgar _<leyes o decretos indiscri
minadamente, sin control alguno sobre el 1te1-
ma, tal vez, más co�·veniente, más prudente y 
más beneficioso sería pensar en una poHtica 
labora;! inmigratoria -que forme parte de planes 
y programas de empleo, que serán más be-
néficos para el desarrollo de:l pais. 

· 
Para -terminar este estudio veo per.ti11:·ente 

· detal:lar una serie de estadísticas aportadas 
, sobre el caso, por_ el Departa;mento Adminis

trativo de Seguridad, DAS, quienes son los en-
. cargados de acreditar las condicione1s de in

greso y permanencia de los ex·tranj eros en · e-1 
territorio nacional. _ 

En relación con el- número de e:xitranj eros 
domicíliacl,os legalmente en el ·territorio ná
cional, la siguiente es la informa_ción que re
posa en los archivos de esa institución : 

Ciudad 

Bogotá 
Cali 

. Barranqui1la_ 
Medellín 
Popayán 
Cartagena 
Pasto 
Maicao 
Buca.ramanga 
Cúcuta _ 
Pereira 
San _An drés (Islas) 
Santa Marta 
Riohacha 
Manizales · 
Villa vicencio 
Armenia 
Monte ria 
!bagué 
Neiva 
Buenaventura 
Tunj a 
Valledupar 
Sincelejo 
Tuluá 
Florencia 
Leticia 
Quibdó 

Para .un total de . . .  

N'úJDero extranjeros 

41 . 370 
11 . 874 
4 . 795 
7 . 878 
t . 023 
3 . 0Ú 
l .  680 ' 
1 . 758 
1 . 246 
1 . 295 
1 A08 · 

799 
9.37 
10� 
808 

2 . 229 
- - 510 

431 
370 
344 · 
458 
372 
381 
266 
361 

97 
152 

35 

86 . 002 
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Con. relación al núme-ro de ·extranjeros que 
h::m op:tado por la nacionalidad colombiana, 
segúñ la infor.mación que reposa en los archi
·vos de la institución, desde el 17 de marzo· de 
11950 hasta abril 7 de 1993, se han nacionali
zado un tota;l de 2 .  529 extranj eros. 

Por- 1lo anteriormente expuesto, me ·permito 
proponer : _ 

Archívase el Proye.cto de ley número 243 de 
1'992 ( Senado) , " por la cual se adopta un pro
cedimiento excepcional de naturalización''; 

. Senador ponente, 

Alberto Montoya Puyaúa. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE . 

al Proyecto de ley número 27 1 de 1993, "por 
medio de la cual- se amplía la composición 
de la Junta Directiva de la Empresa Colom
biana de Petróleos, Ecopetrol, y se dictan 
otras disposiciones en · aras de la equitativa 
partiei1>ación de las provincias petroleras en · 

· dicha em1nesa". 

Honorables Senadores : . 
Cumplo con el encargo que me hiciera la 

Presidenciá de la Comisión Primera, de rendir 
· ponencia a.J proyecto de ley de la referencia, 
iniciat,iva de origen pa;rlamentario cuya auto
ría corresponde al S enador Elías Matus ·Torres. 

El proyecto en .cuestión bw;;ca. modificar la 
coinpósición de · 1a Junta Directiva de Ecope
trol, ampliando en dos - el número actual d e  

. miembros que l a  componen, con el ánimo d e  
garantizar que e n  l o  sucesivo existan por lo -
menos dos miembros principales con sus su
plentes, oriundos de la región :de la Orinoquia. 

El autor justifica su iniciativa en virtud de 
que la región de la Orinoquiá es la provincia 
p etrolera que produce los· mayores volúmenes 
de hidrocarburos en el· país, · razón por la cual 
gentes de ese territorio deben estar pres�ntes 
al momento de que se tomen las decisiones 
fundamentales a,l interipr de la émpresa que 
controla esta industria -en -nuestro pais. 

El articulado del proyecto sólo contempla 
un artículo 'de fondo y otro de· forma, el _ 
primero de los cuales consagra la i:dea general 
antes expuesta. _ · · · 

Los recursos naturales no renova.bles, como 
es el caso de los hidrocarburos, suifren un 
proceso de agotamiento inevitarble con su 
extracción. Se trata de una riqueza que per
te;nece a todos y que ·es explotada en beneficio 
particular y de la comunidad mediante con
tratos de concesión, asociación o servicios de 
acuerdo con los términos que fij a la ley. 

Universalmente se reconoc_e el principio de 
que la explotación de cualquier recurso no 
renovable debe compensar a su titular, me
diante el_ pago de una re'galía, por la utili-. 
zación y agotamiJento de · 10 que le pertenece. 
Adicionalmente, el aprovechamiento económi
co de loS' recursos naturales debe orientarse 
con prioridad a la satisfacción de las nece
sidades •básicas y al desarrollo de las comuni
·dades de los municipios y regiones donde se 
ubican. 

Debe contribuir, " también, al financiamiento 
- de la gestión ambiental, al enriquecimiento, 

· . conservación· y restauración ·de los recursos 
-· potencialmente renovables y al desarrollo de 

sustitutos _ de los no renova;bles. 
· 

Por- todo ello, es deber del Estado promover 
la planificación, el ma:nej o y el aprove�ha
miento racional de los recursos natura•les y 
los ' ecosistemas, de manera que mejore la 
calidad de vida de las generaciones ·pre.sen tes, 
y mantenga la potencialidad del medio am
biente :para satisfacer las necesidades y aspi

. raciones de las gene:rnciones futuras. 
Dentro de nuestro ordenamiento constitu

cional el artículo 332 de la nueva Carta pres
crLb e :  "El Estado es propietario · del subsuelo 
y de los recursos natul'ales no r,enovables sin 
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perJmc10 de- los derechos adquiridos y per
feccionados - con arreglo a las leyes preexis
ten tes". Así, pues, existe certidumbre plena· 
sobre el carácter público de la riqueza miner.a 
nacional. · ' 

Por su parte, el artículo 360 expres a :  "La ley · 
determinará las condiciones para la explota
ción de íos recursos naturales no renovables 
así como los derechos de las entidades terri
toriales ·sobre los mismos . . .  " (se subraya) . 

Más adelante el mismo artículo dice : " ._ . .  
Los departamentos y municip-ios en cuyo te
rritorio se adelanten explotaciones de recur
sos naturales no renova!bles, así como los 
puertos marítimos y fluviales por donde s e  
transporten dichos recursos o productos de
rivados :de los mismos, tendrán derecho a 
participar en las regalías y compensaciones". 

Resulta enteramente comprensi1ble, que _la 
C onstitución · haya otorgado a las entidades 
territoriales en donde se realizan las explota
ciones, un- rango e.special, que les reconoce ·e1 
derecho de participar en los ingresos fiscales 
generados por las explotaciones minera.1. 
También les impone el deber de velar por un 
aprovechamiento racional · de los recursos 
mineros, pues su carácter de no renovables 
hace indispensable la adopción · de cri terids 
rigurosos de eficiencia y beneficio .social, para 
utilizar las -rentas que el Estado percibe por 
este concepto, y para diseñar y ej ecutar los 
p royectos dentro del sector. _ . 

En fin :de cuentas, y pese a que los recursos 
pertenece_n a _la Nación, es eh las regiones 
proc:luctoras eh donde se presentan los ef�c.
tos amlbientales.adversos que es necesario evi
tar. Y las personas oriundas de los territori.Qs 
que suministran el recurso natural deben· ser 
las más preocupadas _por cuidar a sus regiones. 

Así lo reconoce el presente proyecto d·e l ey� 
al otorgar un derecho de representacióJ.1 de 

-. las regiones productoras en Ecopet_roL 
No cabe duda de que la explotación de 

hidrocarburos es y · seguirá si,endo el principal 
renglón en términos de generación de divisas, 
recaudo de regalías, recepción · de inversión 
extranj era y dinámica de crecimiento, dentro 
del conjunto de los recursos naturales con 
qúe cuenta el país . 

Su · influjo se extiende a diversa.s regiones 
de la geografia nacional, y sus rentas, en 
últimas, se irrigan por todo el sistema. eco
nómico. Pero no todas las regiones poseen 
dentro de su territorio reservas de hidro
cariburos, 'por· el c ontrario, los yacimientos 
hasta ahora descubiertos se encuentran loca
lizados en ciertas áreas de la geografía· na
cional. 

Tal es el CaqO de la región de la Orinoquia 
o Llanos Orientales de Colombia que pos;ee la 
característica de ser la más g:t'ande "despensa" 
en materia, d_e recursos mineros; pero cuyas 
gentes no han sido tenidas en cuenta al mq:. 
mento de tomar las decisiones cruciales en. 
materia de política petrolera. 

Por las anteriores· consideraciones, me iden
tifico con el propósito que anima el -contenic{o 
del proy�cto que ahora nos ocupa, aun cüando 
debo manifesta_r que 1ha considera.dó necesario 

- realizar sensibles aj ustes al texto del mismo, 
más por razones de índole Constitucional y 
legal, pues es mi propósito logTar una vigeñ
cia plena de esta norma, uha vez culmine con 
éxito su trámite 1egislativo, · -

El proyecto contempla la ampliación de la 
Junta Directiva de Ecopetrol lo cual, a -nues
tro j uicio, implica una reforma a los estatu
tos y, por ende, a la estructura de la empresa, 
�spectos que sólo pueden ser estudiados por 
el Congreso a iniciativa del Gobierno, confor
me lo establece el artículo 154 de la Consti
tución Nacional. 

Por ello, he elaborado un pliego de modifi
caciones que conserva el espíritu de -la inicia
tiva, sin que. ello signifique una reforma a _  
los estatutos de Ecopetrol. 

De acuerdo con el Decreto 062 de 1970 ( ene
r,o �O) por medio del cual se aprobaron. los 
estatutos de Ecopetrol, la. Junta Directiva 
está conformada así : 
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-,-El Ministrn de Minas y Energía o su dele
. _gado. 

-Cuatro miembros designados por el Pre,.. 
sidente de la República quienes tendrán 
suplentes personales. 

.La idea consiste en que por medio de esta 
ley, se ordene que dentro de la discreciona
lidad que le asi.ste al Jefe del Estado para 
conformar la Junta Directiva de Ecopetrol, 
por lo menos dos de los cuatro miembros que 
él designe deiban ser personas -orí undaiS de las 
regiones productoras de hidrocarburos. · 

D e  esta manera pretendemos conciliar la 
justa aspiración de las gentes de ¡a,s provin
"Cias petroleras, con los mandamientos cons
titucionales que le impide a los congresistas 
tener iniciativa para reformar las empresas 
del Estado. 

El hecho de tener Ecopetrol las ·funciones 
de administrar y explotar los terrenos petro

-líferos y mineros que le pertenecen, así como 
·1a de desarrollar todas las actividades comer
·ciales o industriales relacionadas con la ex
tracción y el beneficio de los hidrocarburos, 
incluido su transporte y operación internacio
nal, hace definitiva la participación de per
sonas destacadas dentro· de las provincias 

rpetroleras, ai interior del máximo órgano 
_directivo de esta entidad. 

Ello · sería garantía de un aprovechamiento 
racional de los recursos .petrolíferos y la sal
vaguardia de los intereses de las regiones en 

. donde se· realiza su explotación. 
· Por las anteriores consideraciones .me per

mito proponer : 
Dése primer delbate al Proyecto de ley 

. "<111fimero 271/93, ''.por · 1roedio de . la .. cual se 
.:amplía la composición de .la Junta�Directiva 
�de la Empresa .Colombiana de :Eetróleos, · 
-.'Ecopetrol, y se dictan otras. dispo,siciones en 
aras de la .equitativa participación de las pro- . 
vincias petroleras en dicha empresa", con el 

:pliego de-modificaciones anexo. 

·Cordialmente, 
:-:GabriebM-elo 1Guevara 

-senador .-_de ia ;Répú:blica. 

Santafé de Bogotá, D. C.,  junio 4· de 1993. 

PLlEGO -DE M0HEFI:GNCIONES . 

al Proyecto de ley número 271 -de 1993� 
TITULO 

�por -medio 'de la cua1· se 2establece :la .:teprésen
,,tación -de- las : regiones · petro1eras :en :1a ·Junta 
�Directiva .de . la )Empresa �Colombiana · ·de 

Petróleos, Ecopetrol. 

.El .congreso .de .Colombia, 
D " E - C  R 'KT :A : 

Artículo 19 El Presidente .. de la RepÚiblica al 
�integrar . fa  Junta -Directiva de la .Empresa 
Colombiana de .Petróleos, Ecopetrol, .deberá 
designar .. por lo menos dos .m-iembros -con sus 

.respectivos suplentes, .en .representación de 
�las .-regiones productor.as ,de h:i.drocar.buros 
,del país . .  

Artículo 29 Los .miembros. designados debe
· �l"án ser personas oriundas o .residentes1 en Ja 
;región . que represen tan. . 

Artículo 39 Esta -ley rige desde la f�ciha de 
-su promulgación. 

·Gabriel Melo -Guevara 
. senador de la H�publioa. · 

TEXT.O -DEFINIIJ):l'VO 'PARA i:SEGUND.O · 
'<DEBATE. 

· áFProyecto de ley numero--s4 .de 1992 Senado, 
·�por .la -cual . se. crean- estímulos 

..a 1la educación:". 

,� ·congres.o: de: 1a·;Repilbli�a de '.Coló'mbia, 
- .DECRE'.PA : 

·. Arttc.ulo -19 La. ·educación ·es "un 'dérechO'''de 
·"J:a-persona·y--un servicio'.público ·que0tiene·una 
· función social ; con ella 'se- busca- el ·d-esarrollo 
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y formación integral del ser humano, a través 
del accéso al conocimiento, a la ciencia, a la 
técnica, a los bienes y v·alores de la cultura, 
a la recreación y al deporte. Por ello el ·Estado 
y la Sociedad en general gara·ntizarán la par
ticipación ·activa y real de los estudiantes en 
'los programas de los organismos o entidades 
públicas Y .Privadas, encaminados a los objeti
vos ..señalados. 

Artículo 29 Subsidio educativo. Créase el 
Subsidio Educativo con el obj-eto de garan
tizar los fines sociales y formativos de la 
educación y estimular la real participayión 
de los estudiantes de escasos recursos eco
nómicos en los programas oficiales o privados. 

Parágrafo.. El Gobierno Nacional establece
rá los requisitos, los _procedimientos, la equi
valencia en sal.arios mínimos y la forma de 
aplicación y desarrollo _de e¡;¡te ·subsidio de 
acuerdo con el plan nacional de desarrollo, 
para beneficio de los estudiantes ·de ·escasos 
recursos ecÓnómicos en concordancia con -el 
artículo 35-5 O.e la Constitución Nacional. 

Artículo 39 Carnet estudiantil. Toda persona 
-menor de 25 años que estudi:e en Colombia 
-.primaria, ,Secundaria y -educaci:ón superior, 
tiene derechO a portar un .-carnet que lo iden
tifiqúe como estudiante en el establecilp.iento; 
área y grado .de sus estudios. 'Este ·documento 
dará derechos al estudiante _que le signifüquen 
reducción de costos .para .su a..sistencia ,y parti
cipación en los eventos c1.üturafes :Y -depor
tivos. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamen
_tará lo referente a la expedición, uso_, _.porte y 

--beneficios ·del - carnet al cual hace referencia 
:el presente ·articulo. 

. 

· Artículo 49 'Estímulos -a 'los mejol'es -'baictii.; 
"lleres. 'Cada año -los cinCl:ienta - (50) .. estudian
tes ·de seéundaria·1que -obterrgan -los -más· :aitos 
puntaj es en las ·pruebas de Estado 'qué �J:ealiza 

-el ICfes y los que ·o.cupen -los dos J>rimeros -lu
gares en cada ·uno de los · departameii:tos, ·,-se 
l'es ·garantizará 'el acceso 'a · 1a: ·e'ducáción -su
perior. De· ,estos, los ··de escasos Teéurs0s --ec·0-
·nómicos además, ,serán 'beneficia-ríos ·fie 'SUP.:. 
·sidios educativos ·especi�les de . . a:cúel'l:lo ia :�lo 

- establecido en ·el articulo ·2·9 ·d·e · la �}>l'esente 
ley. · 

. . 
· 

Artículo 59 ''Premio Nacional.- .;Gréas·e el 
· -Premio Nacional "Agusfín Niefo :Caballeró" 
-para ·estimular ·-y -reconocer -ca:da ;afro :,el ·oes-· 

fuerzo científico y el .servicio 'al ·pais '<le -los 
-tres estudiantes O.e ·educac-ión "superit>r.'ftnto..:. . 

'res de ·aquellas tesis ·o ··trab-ajos,de ·g-rado q'l:le 
·so bresalg'an ·por -estar ·enmarca'dos -'en ·fos 'erl-
-terios :de · 1a· investigac:ión ·-aplicada, -;defi:nid0s 
por Colciencias ·y "el . lcfes y por -centra-r -su 
interés -en la ·so'l.ucióñ de necesidades 'deLpaís . 
y de la comunidad. 

· PaFágrafo 1 . ,Gada -uno :de 'los --estudian:t·es 
0.premiados será 1ben-eficiario :'de ,una rbec:a a · · ca1:go -'.d·el Gobierno .Nacional ·;para :adelantar 
.estudios de -especialümción en -el ,país -o .·en 

. el ·exterior de acuerdo .·c<;m ,Ja. -reglamentación 
cque sobre el particular ag:uél--ex¡;>id.a. 

G.L\.�ET A DEL -CONGRESO 

Artículo 89 Incentivos. 'El Gobierno Nacio
·nal podrá crear incentivos a las institucione·s 
públicas de educación primaria o secundaria 
que se entregarán .con ·base en logros aca-

. dé micos. -Estos incentivos podrán ser otorga
dos a las instituciones y /o a -sus directivas y 
profesores. 

Artículo 99 Consejo --laboral universitario. 
. Créase el Consej o Laboral Universitario como 
· un órgano asesor y de ·Coordinación, adscrito 

al Departamento Nacional de Planeación en
· ·cargado ·de proflerrder :r:ior la vinculación de -los 
,profesionales egresa'dos de . las 'distintas uni
versidades y ·centros de ·educa:ción superior, .al 
mercado laboral y productivo 'del país-. 

Además de las anteriores,.son funciones del · 
-consej o las siguientes : 

a) Llevar un 1�egtstro ·y control actualizados 
·sobre la demanda y · .oferta de trabaj o .par.a 
quienes .hayan conclui.'do estudios en -educa:
·ci(m superior. Es.ta infbrmación servirá .ade
más, como indicador pa:r.a·,el planeamiento 'd<ü 

- sector educativo ; · b) Concertar e impulsar programas _que 
.-signifiquen incremento del ·empleo productiv.o 
,según las - necesidad-es ·del :país. � 

Parágrafo. Las acti·:v.ida1iBs y progTamas,'.de 
ceste Consej o será:n ·oesarrolladas .por -la µn;i

_da·d . . de recu:rsos humanos .·del .Departamento 
_Nacional de :Planea:ción ·o .la gue en el .futul'O · -.hag.a sus veces .y 0se ,financiará con r.ecurs0s 
- del .Pr:esupuesto :Na:cional ·Y -con los .aportes--0.e 
.los _profesional-es -que sean vinculados .laboral
,men-te en .-desa1�ro1Jo !de ,10s -programas dél 
-.Consej.o ,Labor.al -Univer.sitario . ..según lo :re
.glamente �el -.Gobie1�no -,N.aci0na1. _- .A.rtic:uio .10. ;EL.Consejo ,J..a-bor.al -Unive.rsita-. 
_.rio -esta.:rá. ínteg.11ado :por.: 

· 
..-El .Director ,:del .Departamento Nacional ..de 

:Plan:eación o_su .del�gado, �_quien lo :pr.e.sidi:rá. . 
-,El ·Miiüstr-o · de rE-du>Ca'cién •o :.SU •de:l�gado. 
;EL,Mint...<>tro d-e 'J'rab.a-jo·,o ,su d:el�gado. 
.Un · delegado :Ele fas':uni:v.ersidades. 0HcÍreles . 
. IJn -'delég-ado .-0.B '-las u-ni:v;ersid.ades .priv.aE}.a-s. 
-.Un odeleg.ado · -de .:los· .gremios de .la. ;pf.odUC'- . 

�ción; .y · �un .deleg.ado ·de los coleg.ios-de ,profesionales - · 
del _,,l_1>a.ís. - · 

.P,arágra.:fo.. La designación .de -los .delegados 
· O.e : 1a.s universidades, de . -.los ,gremios de'.1a · 
. . _producció11 ye,de..los ,colegios ,profesior;iales_�etá · . 
_,por �e-leceión para .un .. periodo .de dos· . .años. · 

.;Artíc.ulo _11 . . Autorizaciones.�El .G.obier-no Na
cional r.eglam.entará la ,pr.�ente ley en ·.el 
término de sei�· 'mesei:; e incorporara su con.:. 
teniflo·,,al�Plan _Nacional· de Desarrollo. 

.
. 

Artículo 12. Vig.encia. Esta . ley rige a partir : 
de ·su ,sanción. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado cen .. Sa'ntafé de Bogotá', D. C., a .los 9 

días de . dí.ci�:r;nbre de 1992. 

:..P..ONENC_IA PRIMER DEBA!l';E_ 

al Proyecto de ley número 285/93, que �Tegula 
la�¡.rof�sión de ingeni.ero de· vue:fo. · ._ 

,p,ar.ágrafü:.2 . El,rGomité -Directivo ·derBrcemio 
.Nacio1;a1 A:gustín ·Nieto · CabaHero, <en:car.gaáo 
-<ie ,seleccionar 1los �,tres mejeres . •tr.ab!'l¡'j-os ·<lle 
,g-radQ,,·.est-atá in.itr�rado ·,por 1o.s . .Ii>il;ectones 1del _ 
Llc:fes, . Gcilciencia..s e Jcete.x _y 1POr ,dos .:represen- Santafé-tle Bogota, D. c_., 3 de :junio dé ,11J93_ . 
tan.tes dé ·1os · Colegios de. Profesionales, .:esce-

3g·idos J,wr · ·eleccién. 
--Ai:ticu:lo :;69 tCréase un .Br.em:i:o �Especial ;al -.  

:mej"or Jestudiante �de.:-secundaria 2en �catia _u,no 
o:de .los-m:im:icipios lle :.'.Colombia y ;a¡l .mej:or {C'0-

legio del: ���s. . · · 

Doctor 
RICAIRID>ll> :MOSQUERA M. 
Presidenté . 
Comisi'ón Sexta 

. Honor.aJble Senado de la R.epública 
. E: . iS. D. �El .JGobierno:N a:ciona-1 �-reglamen taT:á ''lt> )r.ela-

--tivo. a.1·-presente a:r.tÚmlo. . · · · . .  : · . . . · Respetado doctor : · -Al'.tícUlo 'rT,9' S'e.g:U:l'.'O {edlectiv-0:.tle .:s�ÍlJl!. �ffi�o " e  , . Me .permito :presentar- el informe so1;n:e la 
::estudian�e;:�e :  esoosos..xecursos :!eoorró1l'freos·,u.e . · ponencia al Prqyecto de ley núme1�0 ·2s5/�3; · . 
¿e:ducación l?;t'e�.esco1:ar, <pr:im:arJ:'a Y :Sem).�::1:da.tia . que regü¡a la· profesión de ingeniero .tle . v.uelo . .  
·estauá ·,J_)'j.�otegtdo ·1e.n _;s:u :Sa1l!ld �por ;;.Un .1s-eguro · - , Revi'satio el proyecto original se hizo ·nece

-�olectivo' Jq'.l\le· �e :;pumitil:á i:l:�f1'1!l.�el: "-s-�">es:ta,tlo · . . , sai:io-rn-.ocüficar, el articulado, ,toda :vez:·qu'e, en ,  
físico en. �s9 .tte::acei'11l'ente. . - .. · . ,- · - principiíYno se ha:bía definido -la proíesi.ól1. de . .  

·El Gobie1�nb Na:ci'on'al ·regla;rn.entará .7l'o -re-� ··. e ingenie-ro -de.-vuelo, en tal sentido el-pliego de 
'"laCionado con. ·la ·gra:dualid-a'dc-en ;:-1as : ':ftpo-rtes. · .  ···. ·modifica.Ciopes .défine·.y .  caracteri:,?;a- esFa· .P.:Y9:-. :-. .... 
·correspondientes ·y �presentat'a. ·un 4Plan. -.p-a-ra0 . . . . ·fesión '-'COriforme · lo ·indic_an. :las -:i¡iorrµas··� de '· .. - ·· -· -logra'r la -paülatina 'CO'b·ertura; . :. . , J ; . - •. . . · aeronaYega-elón colombiana: .. . · · " · _ :  '_ -_ . · . . · , _. '  



GACETA DEL CONGRESO 

El proyecto orig:inal señalaba un número de 
requisitos para optar el titu1o ide ingeniero 
de vuelo, se ha modificado el hecho de que 
esta ley no regula-, por no ser de su comp.e- · 
tencia, lo.s institutos o, facultades que tengan 
este programa de formación en ingeniería de 
vuele, lo que sí debe reg•ular y asi queda esti.
pulado. en la modificación es que, qu

_
ien�s 

deseen ej ercer es.ta profesión en el terntono 
naciOnal tendrán que acreditar una licencia 
o . matrtc.ula. exp:edida por la·. máixima autorr
dad como lo es la- Aeronáutica Civil, la que 
verificará el cumplimiento de los requisitos 
estipulados en el artículo-·39: Así-mismo; quie
nes hayan oh.tenido: el título de ingeniero- de · 
vuelo en el exterior,. p.od.rán poseer la licencia 
o matrícula una vez hayan heoho l'a respectiva: 
convalídación y registro del título;. 

se reconoce a la Asociación Colombiana:; de 
IngetJ:ie:r0s- <'fe. vuelo. como miembro permi:
n ente del Comité de Seguridad y del ConseJ O 
Superior. de. la- A.er.o.náuticác Ci.v.U,r dadas... la.s 
impm:tantes e.j .ecutqrias - en. materia de. aero
navegae-ión q:ue haz realizado. ·a trav;és· de s:us· 
35 años- de labores·. El E:tmsej-o S-upePier de 
Aeronáutica· CiviT estái compuesto· has fa· ahora 
por: 
. 1�� .Er.° Jefe-_ d el: . I:)·epa·rtamentD' �dminisfü'�
tivo de ·kerenáut-ica Givil. ' ' 
. .  2 .  "El Ministro de Relaciones . Exterim:es- o 

su delegado. 
3 .  El Ministro de Comunicae-iol'l.es O· s-u d&:-

legado. .· · ' ·· 
4 .  El Ministro de O.b1:a,s Públicas, y- Ttans,,. 

porte o. su delegado. · 

5:. Er: Comandante· cre-· la· Fi.lerza Aérea 
COl'Oiíl1bfana o su- ctelegadb� 

:6:: Un· re-p:res(;ln tan te· ct:e la A-Sociaeión Co::
lombia·na de· Avü¡;d'<?res: <!.2iviles .. 

Por· tanto· me· parece·· más- que� pertinente· 
la·· participactón de una· insti-tuc-i'ón · no· gttoer·
namental; - de taTi· importante trayectoria, 
como lo· es la Asooiaeión de Ihgenierow d·e
Vüelo; dado · el' cará-eter- casi• qae- exc·lusiva'
mente- g·ube-l'namental de- este e:onse-jo, 

La aspiración a ·la segm.id,ad social y a sus 
beneffcios por parte' de estoS; profesionales es 
tan .. legitima como constitucümal� dad-o el 
carácter de- protección q.ue· le dio: la· nuev a  
carta al d-erech·o· a l  trabaj o . .  Reducir 2!:l años 
de servicio sin edad- et requisito· para j ubila·
cion o; a rn años d-e- servtefo con una· edad· d·e· 
50 no sólo significa · un j usto reconocimiento 
a -�sta profesión cuya na;ti:.lra-leza·· es· de· altí
simo· - riesgo; sino también� por- tratarse de 
una;- norma que garantiee · a-1- usua-ri0 de es·te 
sePvicto la idoneida·d füstea·· y1 mental que- se 
req).liere en las- persc:mas- enca-rgadas- der alis
tainien to :en tierra y, de· los· pl'Oeedimie,Btos- en 
airé· de las· naves . demle- eHos· operan. 

se· suprime el articulo, 10: d.el p.royecto or:i
gina-1- POJ-' cuanto la� s,olicitud para que se les 
reconozcan los" día.s- festi:v:os y deminicales se 
contra-pone a-1 régimen la-b0raJ, d_e los, profesio
nales: de es.ta área, toda. vez. que elfos tienen 
derecho a compensatorios .. 

Con relación a las enf·ermecl,ades_ pr.ofesio
nales- en el proyecto migi'nal; es d·emasiado 
genérica, estas- enférmedaaes están contem
pladas- para la generall.dad· de las· profesiones· 
y no particulariza el Código Su,st�ntivo del 
Trabaj o en ninguna profesión u oficio, es a 
la, ley o a los reglamentos de tra1baj o a los 
que les corresponde esta labor. Por tal motivo 
se consultó al doctor Orlando Gracia Grana� ·dos médico especializado en Me�icina de 
Aviación, como a la Sociedad Colembiana de 
Avi'ación, arroj ando como resultado las enfer
mecia:des consagrada8 en el artículo 89 del 
pliego de modificaciones: 

Rindo de esta forma ponencia al proyecto 
de· ley sobre la profesión del ingeniero de 
vuelo. 

Jocge Valencia. J-aramillo. 

Jueves 10 de junio de 1993 

PLIEGO DE. MODIFICACIONES 

Artículo 19 Quedará así : Para los efectos de 
esta ley, se- entiende por- ej ercicio de la p�o
fesión de ingeniero de vuelo, todo lo relac10-
nado. con la operac'!ón , manipulación, vigilan
cia- y monitoreo. de todos los controles de los
sistemas técnicos esenciales, y de aeronave
gaci0n, en cond-iciones nocmales y . de emer
geneia·· tanto. en tier-ra como. en aire, Y que 
hayan cumplido.- todos los- requisitos· prof<esio
nales; médicos- y técnicos exigidos por la 
Aeronáutiea Ci-vil- Colombiana. 

Ar:tículb, 29, Q.uedará• ast:· Nádie podrá ej er"' 
ce1� la;, ingeni1ffía de- vuelo. sin- la . co:rrespon"" 
diente Uce-ncia?_ o: matricular que expida· ·la. 
Dirección de la Aeronáutica.Ci:vH-.. Colo.mbiaiifü 

Artículo· 39'- Quedará- así : S"él0- poclr& expe
dirsel'e· licencia-· o- matrícula- de · ingeniern a 
quienes· 11ayan' cumplic:lo c0n uno de los- si
gµien tes requisitos : 

, a-')' P-esee-1"" 1-icenc-ia-, el.e-· toonice,- de· avienes- y 
planta'S.'motrices; con-las- aGie:iones,qu.e:corres
po111dan a la categoría- del a---v.-ión por e-r·cual s e  
hace 11¡.. solicitucr y,  haoer heolto uso- de· �us 
privilegios por . un término no menor de dos 
( 2 ) años en cada caso ; 

b )" 'Yener licencia cH nngentero aeronáutico, 
mecáni00. · ele,ct¡;ioista. o. elect:i;ónico, otorg,ado 
por una uni:v.ersidad-i0 institu.to o eseuela na
cional que cuénte con fa autorización del Ins
titu-fib·· 8010r.nl5iano; . . para els Eomentb. da: la 
Edu�aci.é.n Sup_erior,_ Icfes, para tal efecto;  
y 'l'iao:e:r tenido: actfvtdades relacionadas con 
la Aeronáutica por- un- término mínimo· ct·e-un
( r)  año � 

Q}- 'I�nei.: Ucencia· de piloto, cemercial,. con 
. más� de seiscie3'ltas (0600)., horas. de. vuelo. en 
·aviones multimotores ; 

-d) Tener· lieenc-ia: de piloto dec tra·nsporte . - _ de- Une.a aéTere, . corr. una .  eZ;p,eri:encia;, no menoF· 
dg, seiscientas· (-60.0� horas- de: vuelo.; 

e) · T:eRer licencia- de· instructor' de tie-rra· 
para· persenal· tte·· vuele; en · la·· especialidad -
de operación de aeronaves· y·· siste:r:nas Y', hruber· 
ej erciclo·sus· pri:vileg>i0s· en hlstPuee-ión d:e -pHo-=
t os- e ingei:úmms· de- vuelo;· por:·· un mínimo· de 
c�nco· (5'-)- añ0s-. 

Parágrafo� También' podrá· expedirse ma-
trícula- o· licencia- de: ingeniero- de· vuelo, a 
quien pooea · el: respeetiv0 ti-tufo; otorg·ado -per· 
universidad, instituto 0� ese-uefa: e-�tranj era, 
cuya eenval:fflación se- iha-rá< al- reg-lamen to ·del 
Sistema de Convalidación y Registro· de- T-ítu
los ... obteRicles e-n- eF e'letel'for·. 

Artículo 49 Quedará así : Las licencias o 
matrículas de ingenrero. d·e vuelo. expedidas de 
acuerdn con er Manual. d'é Reg¡amentos. Ae
ronáuticos d'el Departamento . .A"dministrativo 
de la Aeronáutica Civil; conservarán .su vali
dez y se presumen auténttcas. 

· Artie,ulo.- 5.9 Queda�á- así : RecoB0cese a la 
- ÁsociaÓión Qolombiooa d.e Ingenie-ros de. V-ue� 
lo,. AQDIV:, con Persm1ería j urídica. número 
122-7- del 29, de agostO>- de' 19.61-, otorgada por el 
Ministei<io de, Tn1-1b,aj o.. Y: Seg:uridad Social, 
corno. mie111.bro. permanefl:te del Comité, de 
Segm;i<Jad y del Consejo Superior del Depar
tamento Administrativo · de · la Aeronáutiea 
Civil ColQmbi:a,na, a través de un represen
tante elegido de ctrcha AsociaCión. 

Artículo 69 Quedará así : Para efectos de a-1� 
canzar el ben,eficio de j ubilación, el tiempo 
de servicio en vuelo, del ingeniero de vuelo, 
será de- veinte ( 20.) años de servicio sin edad 
o, quince ( 15) · año.s de servicio con cincuenta 
(50)  años de edad cumplidos. 

Artículo 79 Quedará así : Cumplid9 el requi
sito de tiempo de vuelo para la j ubilación, la 
empresa o, las empre.sas para quienes hayan 
la,óorado, cotizarán el tiempo ante el Institu
to de Seguros- Sociales o la entidad privada 
que_ hayan elegido. 

Artícufo 89 Quedara así : Reconócesen, para 
ef·ectos laboral€s, las siguientes enfermedades 
laborales-: 
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-Sordera en grados de un oído. 
-Sordera parcial en grados en ambos oídos. 
-Barotrauma otítico. 
..:_Barotrauma sinusal. 
-Aerosinusitis tardía. 
-Aerosin usi tis maxilar. 
-Litiasis renal. 

Artículo 99 Quedará así : La presente ley, 
ri.ge ª' pai:tir de su aprobación y deroga todas 
aquellas disposiciones legales que le sean con
trarias a la mi.sma. 

Artículo 10. ,Se suprime. 
Artículo- H. Se· suprime. 
Artículo. 12 .. iSe suprime. 

-Pliego efe modificaciones presentada por el 
S enador Jorge Valencia Jaramillo a la Comi
sión Sexta del- honorable Senado. de. la Repú
blfoa. 

Jorge Valencia Ja.ramillo. 

Santafé de Bogotá,.D. C.,.19- de j.unio de 1993. 

. Constancia .. 

Ref. .. : Eoneneias sobre el l?r:oyecto de, Ie;y:- nú
mero: 2-89. de 1993, Senado, "por la cual 
se, reglamenta. el - ser.vicio, de tele:v.isión, 
se. c-réa.. 131. Autoridad Nacional d·e Te.
leJT-isión.� se dietan o.tras. disposiciones". 

Fui d'esignado ponente del" proyecto., de ley: 
de la-ref,erencia; en- unión� de mis- disting.uidos 
colegas� .Senado.res, J-uan - Guillermo.- Angel y: 
Jor.ge, Valencia Ja.ramillo; con lbs cuales . he
mos· a.delantado»un- traba>j.o. de· aproximaciones. 
Y pl'eeisiones, en- materia conceptual- sobl!e el
tema. del .futuro.- d:e-. lar t elev-isión- en Colombia. 
Sin- embargo; dado el: carácter .embrionario 
de la- discusión, . aún no ha-. sido- posible lograr 
una ponencia unificada d.e pa1,te de los trel?· a 
quienes;- nes, f.ue e.n.eomendada . tal. laoor. 

-EtJ. -el procesoide ·preparación de -la ponencia, 
se han desarrollado. :.var.ias-. discusiones · e in
ter.cambi© .de propuestas -de ar.ticmladn, lo. que 
ha:_ per·mitido. -en-. un interesante fenómeno 
de osmÓsis .inteléc-tuaF- que· varios. puntos de 
las- diversas. propuestas. tiendan a semej arse 
entre� s·í- en. muchos· aspectos y diferenciarse 

.en otros. 
.Aún falta mucho país por parttcipar- en el 

debate; aún es necesario ·discutirlo a fondo, 
de cara .al país. La regulación de· la Televisión 
es· de. vital imp,ortancia- para el futuro de la 
democracia política en Colombia� para pre"
cisar la calidad· de· la misma. Temas · como la 
democratización d'e la información, las posi
bilidades· d-e acceso, de los· ciudadanes a la uti
lización del medio; la regulación de las nuevas 
tecnol"ogías,.relaciones entre la Autoridad Na
cional y las- ramas del pod-er público, las 
características de la·_ Televisión de Interés 
Público, la· inversión extranj era, etc., etc., re� 
quieren un amplio d'eb.ate nacional. 

El ti-e-mpo, sin embargo, - no da espera. De 
conformidad con la . Gonstituci0n Política de 
Colombia·, este. pl!o.yecto- debe recibir -por lo 
menes-o-:- pr:ime-r: debate en alguna- de las Cá
maras·pa:rw contim.iar su curso en la siguiente. 

Comparto partes del articulado propuesto 
por· el Gobierno y de las modificaciones que 
proponen los Senadores Angel y Valencia. En 
ambos pliegos han- sido introducidas varias, 
no todas, modificaciones propuestas por mí . 
Tengo álg-unas divergencias d·e fondo y otras 
de forma con las ponencias de los · se-nadores 
Angel y Valencia y pienso que deben tratarse 
otros temas que no han .sido incluidos. 

Sin embargo, con el propósito de salvar el_ 
trámite de un proyecto que amerita ser con
vertido· en ley de la República, he tomado la 
decisión de abstenerme de formular mi propio 
pliego de modificaciones ( como seria lo na
tural ante la ausencia de unanimidad entre 
los ponentes) y, por el contrario, suscribir 
ambas ponencias para primer debate, con la 
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presente Constancia aclaratoria, reservándo
me el derecho a presentar y sustentar mis 
puntos de vista en el debate en la' Comisión . .  

Esta Constancia Aclaratoria debe ser pu
blicada a continuación de las ponencias de los 
Senadores Angel y Valencia. 

Edgardo Vives Campo 
Senador de la República. 

. PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley número 259, Senado 
de 1993. 

· Señor Presidente del honorable Senado de 
la República, honorables Senadores : 

Presento a consideración <;le, la plenaria del 
Senado la ponencia favorruble con relación al 
proyecto de ley, "por la cual se modifica la 
Ley 14 de 1975 que reglamenta la profesión 
de técnico constructor en el territorio nacio
nal", del cual es autor el Representante a la 
Cámara, doctor Telésforo Pedraza. 

El presente proyecto de ley que fue apro
bado en la honorable Cámara de Represen
tantes y en la Comisión Sexta del Senado de 
la República sin modificaciones, busca hacer 
j usticia a un gremio respetable de Colombia 
que le ha prestado grandes servicios a la 

· patria a través de la noble actividad de la 
construcción. 

En efecto, el legislador de 1975 consideró 
oportuno por primera vez reglamentar esta 
profesión con el fin de ordenar su funciona
miento y darle ·el status propio que bien se 
merece. Empero cori el  tiempo se ha visto 
fa necesidad de continuar · el espíritu inicial 
de la ley adecuada a las actuales circuns
tancias de evolución que vive el país y la 
aotividad de la construcción. 

El proyecto en sí consta de cinco artículos, 
está acorde con los nuevos lineamientos cons� 
titucionales promulgados en 1991 y reflej a lo 
establecido en los artículos 25 y 26 en relaci<_'.m 
con el derecho al tra;baj o en condiciones dig-

. nas y j ustas, la especial protección del Estado 
en todas sus modalidades y la facultad que 
tienen las autoridades para vigilar y ordenar 
su ej er.cicio idóneo. 

En síntesis, el proyecto busca cumplir con 
relación a los técnicos constructores los si-
guientes obj etivos : 

· 
a) Ofrecer por el término de tres ( 3 )  años 

. certificado para ej ercer la profesión de téc.
nico constructor a los que hayan ej ercido la 
actividad por un lapso no inferior a diez ( 10)  
años y cumplan con los requisitos · allí esta
blecidos: · 

Con esta norma se esperá beneficiar a un 
sinnúmero rde constructores empíricos que 
ej ercen la actividad y que no se pudieron 
acoger al beneficio inicial de la ley por · falta 
de información y desconocimiento, especial
mente en zonas de difícil · acceso y que son 
personas mayores que no están dispuestas a 
asistir a un centro superior a aprender lo que 
ya saben por experiencia y que gozan además 
de reputadón y conocimiento por el tiempo 
que llevan al servicio de la actividad de la 
construcción pero de la cual hoy son discri
minados por la carencia del mencionado cer
tificrudo ; 

b) Que puedan inscribirse en las entidades 
del Estado y del sector privado para partici
par en licitaciones privadas de obms, previo 
el cumplimiento de una serie de condiciones 
estipuladas en la ley; 

c)  En el futuro cuando el Gobierno resuel
va incluir recursos a través del Presupuesto 
Nacional que estimulen instituciones que pro
muevan la formación de profesionales en este 
ramo, lo haga a través del Ministerio de Edu
cación Nacional o de la entidad que el Gá
lbiernq designe ; 

d) Le dá la categoría de cuerpo consultivo 
del Gobierno Nacional al Comité Nacional de 
Técnicos Constructores en lo concerniente al 

Jueves 10 · de junio de 1993 

mismo ramo. En esta forma, se 'haoe un re
conocimiento loa·ble a una organización aue 
cumple una encomiable labor desde su crea
ción por decreto del Gobierno Nacional en e l  
año de 1975. 

De otra parte, es bueno destacar igualmente 
el celo y patriotismo como la Federación Co
lombiana ele Técnicos CGnstructores ej erce su 
misión a través de 26 asociaciones en todo el 
pais y que sería así mismo, la entidad encar
gada de vel ar para que se cumpla con eficacia 
lo estipulado en la presente ley y el impor
tante gremio de la construcción contribuya 
con su tra;baj o al desarrollo económico v so
cial de nuestro país, en lo cual todos y espe
cialmente los congresistas, tenemos la obli
gación de impulsar. 

Con fas anteriores apreciaciones, solicito a 
la plenaria del Senado, dar seg1mdo debate al 
Proyecto de ley, "por la cual se modifica la 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Ascenso a Almirante al Vicealmirante 
Alvaro Campos Castañeda. 

Señor Presidente y honorables Senador.es : 

En cumplimiento al precepto constitucio
nal consagrado en el numeral 2 del artículo 
173 de la Constitución Nacional de aprobar e 
improbar los ascensos militares que confiere 
al Gobierno, rindo ponencia ·sobre el ascen
so del Vicealmirante Alvaro Campos - Cas
tañeda. 

Encontramos que el Vicealmirante Cam
pos Castañeda cumple con los requisitos 
necesarios para el ascenso de un Oficial de 
Insignia porque se han destacado en todos 
los aspectos desde su ingreso a la Armada el 
1 1 . de marzo de 1954. 

Obtuvo el título de "Master" en Ingeniería 
de la Universidad de Monterrey, USA. Así 
mismo a adelantado los siguientes cursos : 

Cadete en la Real Academia de Suecia. 
Cursos reglamentarios para ascenso en los 

diferentes grados de Oficial Subalterno. 
Curso Estado Mayor. 
Estudios Militares en la Escuela Superior 

de Guerra. 
Ingeniería de Armamento en Monterrey, 

USA. 
Curso cte Comando Naval en Newport, USA. 
En su hoj a de vida se aprecia una c·arrera 

ej emplar donde se destaca su dedicación al 
cumplimiento del deber, las altas califica
ciones, y las condecoraciones y felicitaciones 
que demuestran su idoneidad para el ascenso 
cuya aprobación se solicita a la plenaria. 

Además, ha sido comisionado por el Go
bierno Nacional para las siguientes misiones : 

Al Consulado de Colombia en Hamburgo, 
Alemania Federal, como adjunto naval. 

A Kiel, Alemania Federal, para recibir de
mostración del material de guerra, igual
mente se le comisionó a Tel Aviv (Israel) . 

A Francia a la décima · exposición de arma
mento naval. 

Es actualmente Agregado de Defensa ante 
- el Gobierno de Estados Unidos de Norte

américa. 
Por las anteriores consideraciones 1Jle per

mito proponer a los honorables Senrudores 
.de la plenaria se dignen impartir su apro
bación a la siguiente proposición : 

Apruébase el ascenso a Almirante al Vice
almiTante Alvaro Campos Castañeda confe- -
rido por Decreto número 1954 del Gobierno 
Nacional del 19 de diciem}?re de 1992. 

Al señor Presidente y los honorables Sena
dores, 

Rodolfo S egovia 
Senador. 
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Ley 14 de 19'75 que reglamenta la profesión 
de técnico constructor en el territorio nacio
nal", tal como fue aprobado en la honorable 
Cámara de Representantes y en la Comisión 

. S exta del Senado de la Repúbiica. 
Con sentimientos de consideración y aprecio, 

Gustavo Dájer Chadid 
Senador Ponente. 

Santafé de Bogotá, D. C., m.ayo 27 de 1993. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

GOMISION SEXTA GONS'l'I'l'UGJONAÍ:.. PERMANEN'l'E 

Santafé de Bogotá, D. C., junio 19 de 1993. 
Autorizamos el anterior informe. 
El Presidente, 

Ricardo Mosquera Mesa. 
El Secretálio, 

Antonio Martínez HoyeII. 

M l l, I T  A R E S  

Ascenso a Brigadier General del Coronel 
Carlos Alberto Pulido Barrantes. 

Señor 
PRESIDENTE 
DEMAS SE;NADORES 
La ciudad. 

Honorables Senadores : 

Con el fin de cumplir la m1s10n dispuesta 
por ·el señor Presidente de la Comisión, en lo 
relacionado con el estudio de la hoj a de vida 
del Brigadier General Carlos Alberto Pulido 
Barrantes, según lo establecido poi· el nume-· 
ral 29 artículo 173 de la Constitución Nacio
nal, que atribuye al Senado de la República, 
aprobar o improbar los ascensos militares 
que confiere el Gobierno, desde Oficiales 
Generales y Oficiales de Insignia ele la Fuer
za Pública, hasta el más alto grado, me 
permito informarles lo siguiente : 

El señor Genera,l Pulido Barrantes, ingresó 
a la Escuela de Cadetes de Policía General 
Santander en el año de 1962, egresado. de la 
misma en el año de 1964, luego de lo cual y 
después de una destaca;da carrera, logró 
ascender a los cargos superiores correspon.., 
dientes. 

Es de anotar que el disting·uido profesional 
quieri obstenta el grado de doctor en Derecho 
y Ciencias Políticas de la Universidad La 
Gran Colombia de Bogotá, ha asistido y 
aprobado con magníficas notas, entre otras, 
cursos de "Criminología", "Problemas lími
tes entre el Derecho Penal y la Medicina", 
"Criminología y Codificación'\ todos ellos en 
la Universidf�d Complutense de Madrid, Es
paña, se ha especializado en Derecho Penal 
en la Unive:rsidad Externado de Colombia, 
es autor .de la obra "Aspectos j urídicos pro
cedimentales y de policía j udicial en el delito 
de secuestro", y posee además basta expe
riencia . académica. 

Ha recibido numerosas condecoraciones, 
entre las que se destacan : "Estrella Cívica 
Categoría Comendador", · "Servicios Distin
guidos Categoría A, Primera, Segunda Y. Ter
cera Vez", ":Servicios Distinguidos Categoría 
Especial", ''Cruz al Mérito Policial Primera 
Vez", "Orden Cacique Calarcá, Máxima Con
decoración", "Orden Ciudades Confederadas 
del Valle del Cauca, Categoría Cruz Gran 
Oficial", "M edalla General Santander Pri
mera Vez", "Medalla de los Servicios Clases 
15, 20 y 25 Años", "Medalla al Méritó Cívico 
Defensa Civ:il Colombiana Categoría Bron- · 
ce", "Medalla Alférez Real Santiago de Cali, 
Categoría Honor al Mérito", "Medalla Joa
quín de Caizedo y Cuero Distintivo Alas 
para Piloto", "Orden al Mérito Vallecaucaho 
Benj amín Herrera en su Categoria Cruz de 
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. .C.omenda.dor", "Medalla .al Mérito por Servi
cios Especiales del Municiplo de Palmira, 
:;i�_ptirr+a yez'', y no ha sidO sancionado du

. rante su larga carrera policial. 
Iguahn.e.iJte ha ocupado .cargos .de señalada 

respop.s_abilida«L cpmp Comandan t_e d.e varios 
Departamentos de PóUcía, destacándose 

. fl}�!llpre por su capacidad, honestidad y gran 
don .de gentes. DB ·10 · apteri,gr se .d�ouc.e, q�rn el rr+enc�o-

:.na�o pr9fes�on�1 �!>. u.n?- p�rso:µa qµ_e �?- con
tril?tl-ido co:q. _sµ inteHg�µcia a Jgi, sªiv�guarq.ia 
y t;ra:rrnui11c!ad- _q.e l?- �ornup.idªcl; distj.nguién
d9se siempre .pw el inter.és ep. eL servicio y 
exc.elent;_e ¡:l.�sempeño de l¡t,s ._ f,unciones -� él 
encomendapas. · 

P.or_- !o · eipµ,est9. me pe-rp:lito prppp:pe.r al · 
ho:n.o�P.º:te �.en.a.do, mie se ap.rµ!;!:be -el asc.enso 
a IMg�qier Q_en.er¡:>,J · fltll Co,r.�mel p_arlQ.s Al

�berto Pulido Barrantes. 

Cordialmente, 
Raúl H. Victoriá Perea · Sénador. de 'la :Repú'blica.-

. � ' ' . 
· 4�����ª · ª �rlg�-ª!�-- Q��eraJ · �J- seµor 
C.�-�º!!!!l M!��J !larl9 Qm�f!e �?-rttn-�z; 

· -señor 
PRESIDENTE. 
DEMAS 'SENADORES 
La ciudad. 

J t�eves 10 de JlllllO de 1993 

&demás de ha-ber obtenido el grado de 
Abogado en la Uniyer,sidad Militar "Nueva 
O-ranad.a" en 19B7, el �rigadier General Pi
neda Pérez ha atendido a diferentes coµiisio
nes de estudio, ha cumplido con las tareas 

- ,que· se le · han encom.eudado y ha re_cibido 
varias condecori!.ciones y menciones honorí
ficas . 

En con.s�cu¡mc;ia propongo a la plenaria 
· dar aprobación a la siguiente propo¡Sición : 

En desarrollo del inciso 2 del artículo 173 
de la · constitución ·Política de Colombia, 
aprué.p_Bi>e .el asc�nso �l GraP.o de Briga<;H.er 
Genel.'al al Coronel Luis Hurr+º.erto Pineda 
Pér�z,

" ctéterri?-in8;éio p�Í; el ·Gobierno en el 
· Decreto 1948 del 30 de noviembre de 1992, 

dando cumplimiento al Decreto 1212 ·cte 1990. 

Santafé de Bogotá, B. C. 

Mario Laser:ria 
· · �en�dpr. 

¡;iJ G��tl� . .fle Geµer�l a! ��Y-Qr Ge:Q.eral 
. · . �q.is :4lflef�Q · .. ªpd,tj�qez Jto9rígµei. 

Honorables Sen�:dores; 

'I'.f}_!lgp el honqr _de orBndir _ponenci?- SO.bi:e 
-.el · ase.enso .d..el . 'Mayor Henei:al Luis Alberto 
Rodríguez Rodríguez al grado de General, �de 
conformidad con _el estudio -de la hoja d e  

· lfonorá.bles S.enad.0r.es : . v!�¡¡, - ���ti.da_ -�:_ nq -�on:s
-
ig_��?-C�ón .el ·-�·O de 

_ _  abril de 1993. 
· 

Me �-ª' �9_rresp�n:i.��o, llª!" @tspQs!�ión 4e ia - _ . El µeneral ·Rodríguez Rodríguez -ha· estado 
Pr��iq_e!1_CJg, er�stwiw g� l!!- hj)J;:!. de viga q__el - :vincuJadp al Ej ército de$de .11.�57, .donde ha 
Briga�Héi· Q�p.erJ:tl _¡Wjgµ�+ :Q�río Q:qofre M¡:i.r- · · recibido _numerosas condecor_aciones y altas 
tírié�; Qfi�iª'� ¡:le !$J. f:ger!3a f\.�re_ª Colom�iªP.ª· -c�li;fic;:i.ciones. · .b):q._eµi�s tj.e f�ciqir el gr¡:i;p.o _ _  d_e 

D�J al}_�li�is q_e ,a�µ�Ua, se Q.�spre:Pfl.e que Economista de la U.µ.iv�r.¡:¡iP.ac;l J,or15� Tadeo 
. .el profesional mencionado ha s_exytcio ,::;i, : la _J.,ozan9, s� e§l?e�.!!l!zó e11 FJp.�nz!).s Piiv:aidas 
Patria; ·con dedicación, ·capacidad a toda . en 'la ·universidad del Ro.sario y en �lta Ge-
prueba, sin haber recibido ninguna sanción rencia en la Universidad de los And_es y 
y por el contrario ha sido oqjeto d� r¡.ume- aidemás ha atendido numerosos cursos de 
rosas felicitaciones, mereciendo símboJos de capacitación. 
honor tales como, · 1a condecoracióµ "Fran- De acuerdo a 1?- nqjfl, d� vida ,examinada, 

ceiseo José de ·Caldas, ·Categoría a la Cansa- propongo a la plenari� dar .l:J,probación a la 
gración", y -la "'Cruz F.uerza Aé1'.ea al Mérito siguiente proposic!ón : 

- -
�Aeronáutic.o'', --en el . Gr.acto _ de Oficia'! .  En ,desar-rnl�o d�l inciso 2 del artículo 173 

:aa r.ealizai¡i0 V?-rios .ciirsos ep el e�teri9r, de la -Constitución de la R�pública de Co-
. sirviendo como Oficial ele Escuadrón en los lomoia, apruébas.e el ascenso al grado de 
- Est;_ados Unidos y de rigio �yiiclas-en Francia. General al Mayor .General Luis Albe:i;to R<:>-
. _ Por estas razo:\:}�.§ .Y por trªtarse .de .un dríguez Rodríguez, determinado por el Go-
· mmtar idóneo; tal como ha quedado esta- bierno en el Decreto 19¡54 del 19 de diciembre 
blecido, de fa manel'a más atenta solicito al de 1992, dal1do cumplimiento al Decreto 

-honoral:>le · Se11a;d0 se apruebe el ascenso .a 1211 di:i 199Q. -
Br!gª-'di.ep O.eneral al s.efior Coronel Miguel 

. .Pario Q:pof1:e Mª'r.tilwz. · 
porfiialm.en te., 

:Raúl H. Victoria Perea 
seriácioi·- de la República. 

' 
ASCENS.O 

al Grado de Brigadier General al Coronel 
Luis Humberto Pineda Pérez. 

Honorables Senadores : · 
Tengo el honor de rendir ponencia sobre el 

ascenso del Coronel Luis Humberto Pineda 
Pérez al grado de Brigadier General, de con
formidad con el estudio de la hoj a de vida 
sometida a mi consideración el 20 de abril 
de 1993. 

El Brigadier General Pineda Pérez se 
vinculó a la Policía Nacional en 1963 y como 
Coronel ha ocupado desde 1988 los siguientes 
cargos : Comandante del Departamento de 
Policía del Quindío1 Comandante Nacional 
Antinarcóticos, Agregado de la Policía en _ la 
Embajada de Guatemala, Asesor de la Con
sej ería para la Defensa y Seguridad y Co
mandante de la Policía · Metropolitana de 
Bucaramanga (Decreto 1523 de 1992 ) .  

Atentamente, 
�ar�o Laserna Pinzón 

siµador. , 
.Sa.pt�fé .d� Bo$'Otª, D. c. 

P.ONF,JNCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Ascenso al -Gradó de Mayor General de- la 
Fuerza Aérea Colombiana del señor Briga

dier General Alfonso Antonio Abondano 
Alzamora. 

Señor Presidente 
Honorables Senadores 
Senado de la República 

Por designación del señor Presidente de 
la honorable Comisión Segunda, y para dar 
cumplimiento al numeral 2 del artículo 173 
de la Constitución Nacional, me ha corres
pondido estudiar la hoja de servicios del 
señor Mayor General Alfonso Antonio Abon
dano Alzamora, con el fin de "aprobar o 
improbar el ascenso a este grado que le 
confiriera el Gobierno Nacional" . 

Muchas son las condiciones desde el punto 
de vista militar y personal que habría ele 
destacarse dentro de la tray"ectoria de servi
cios del Mayor General Abondano. Sin em-
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bargo, además de aquellas propias de su 
carrera militar, me- ha llamado la atención su 
desempeño en posiciones de gran confianza 
por parte del Gobierno Nacional, ·  desde Ede
c.::1n Aéreo de l¡i Casa Militar hasta Agregado 

· l\lfiUtar, Naval y Aére.o ante el Gobierno· de 
F-rancia. 
. Sin eluda, ello obe.dece a una sólida forma

Gión militar a lo largo de su vida en el ser
yfoio, complementada con su preparación es
peGiaU�ada en academias militares aéreas en 
los Estados Unidos, Inglaterra y Holanda. 

Además .de las condecoraciones militares · pro.pías del servicio, es meritorio resalt?r 
aquellas -recibidas -.en reconocimiento por par

. te .ele lfl. sociedad y de las ·  armas ·diferentes 
a la suya, enti:e .otras : La 01�den de Boyácá, 

. la _ Med_a}Ia - Guardia- .  Presidencial, Orden al 

. Mérito- Naval ·�A:Imir.anté -Padilla", Ja Es

. kellft .d_e la f,olicía .Nacional, . la _ Medalla de 
las Alcaldías Municipales de Cali y Villavi
cencio, y l� · Me!:lftlla . "_J9J1,q11to. -.de . G�y_c�do y 

_ :Cuerou -de 'l;:i. G9h.ern�cü�n .del Valle .del Gau-
ca. _ · 

En consideración· a fos méritos evaluados 
- en su hoja .de . v-ida, µle permito sorriete1: : a 

la honorable -Corpor.agión fa. , sjgpjent� 
· Proposición 

· . Ap:mébese . el ascenso al grado de Mayor
·-Gi?ner�l de Iª · fuerza Aérea Colombiana al 
señor Brigadier General _ Alfonso Antonio 
Abondano Alzamora. 

José Blackburn 
Senador ··Ponente. 

-
INFORME PARA SEGUNDO DEBATE · 

· As�euso ;ll . g:r_ad_o cde Brle:adie1· General .den 
�jir�ito· de Colombia del .señor eoronel 

Fern;m_do Gonzáléz -Muñoz. 

Señor Presidente 
Honorables Senadores 
Senado de la Repú"Qlica 

He recibido la ·ho:µros·a desigm¡.ción d�l 
Presidente de la .Comisión Segunda para 
conceptuar en -relación con la hoja de ser

. vicios del señor C.oronel Fernando González · Mi1ñoz, · con el fin de presentar ponencia en 
uso de la atribución constitucional del Se
nado de la República, de aprobar o improbar 
los -ascensos militar.es Gonf eriq0s por ·el Go
bierno Nacion1.11. 

Y deseo iniciar esta . consideración- Citan-
- do un aparte .de la comunicación que hace ya 
tr.e.ce _años, _en may.o . de 1980, enviara el Co
mnel Héctor R. Pontón; Jefe de la _ Misión 
Militar .del Ejército de los . Estados Unidos, 
al Comandante del Ejército colombiano, en . 
relación ,con el ,desempeño del entonces Ma
yor González en el Curso Avanzado de Ma
terial de Guerra para Oficiales en Aberde�n 
Maryland. Mencionaba el Coronel Pontón que 
"el desempeño de este extraordinario miem
bro del Ejército colombiano es digno de es
pecial mención . . .  ", y más adelante, que "en 
h opinión del señor Brigadier General David 
W. Stallings, Comandante ele la Escuela, 
altamente se recomienda que el señor Mayor 
González sea asignado a posiciones de la ma
yor responsabilidad dentro del Estado Mayor 
del Ejército colombiano". 

Este nuevo ascenso, p9r lo tanto, hace 
j usticia a tal recomendación, pero sobre todo, 
a una hoja de vida de brillantes servidos al 
Ejército de Colombia y al país. , . 

Desde el punto de vista académico· cabe 
resaltar su óptimo nivel de formación y 
aprovechamiento, tanto en los programas 
realizados en Colombia como en el exterior, 

- que le han permitido aportar su valioso con
curso en las áreas administrativas y logís-
ticas. 

· 

�-_....._ _ 
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Su desempeño y gestión a lo largo de las 
posiciones que ha ocupado le han hecho me
recedor, entre otras, a la Medalla "San Jor
ge"· del Ejército de Colombia, la Barra de 
Servicios Distinguidos del Ejército V�nezo
lano, la Orden al Mérito de la República de 
Venezuela, la Orden Civil al Mérito Ciudad 
de Bogotá, la Condecoración "Simón Bolí-

. var" del- Ministerio de Educadón Nacional, · la Orden de San Carlos al Mérito Nacional 
y la Medalla "Santa Bárbara" de Arauca. 

Finalmente, es necesario resaltar el mag
. nífico papel desempeñado como Intendente 
- de Arauca, por ·el cual se . hizo acreedor al 
· reconocimiento oficial y, más importante 

aún, al afecto de las gentes de esa región 
del país, aspecto fu:p.clamental hoy, cuarido 

. la· sociedad reclama unas Fuerzas Militares 
más cercanas a sus necesidades y expecta-

- tivas. - , · · · 
·Las anteriores consideraciones me llevan 

: a hacer a la honorable Corporación la si-
g:uiente proposición : · 

Apruébese el ascenso al grado de Briga
dier General · del · señor Coronel Fernando 
González Muñoz . . 

José BJ.aekhurn 
Senadói� 'Ponente. 

' :. 
·-�' . . . 

Ascenso -- a Brigadier General _ 
al Coronel- Jorge_ Enrique ·Mor� R�ngel 

Señor Pr�sidente. y- honorables Senado'res : - · 
· Con- este 5nforme estoy ciando· cu�pÜ'" _ 

- miento al precepto constitucional consagrado 
�n el artículo _73, numer.aI 29, de -aprobay o -
improbar los ascensos m1htal'es que confiere 
e! Gobierno ·desde Oficiales .Generales y' Ofi-:
ciales de Insignia de la Fuerza Pública, · hasta 
el más alto Grado. 

Me ha correspondido el honor de recibir 
- el encargo de rendir a ustedes la corres
pondiente ponencia. He estudiado con todo 

_ comedimiento la amplia hoja de servicios del 
señor Coronel Jorge Enrique Mora Rangel, 
quien r:eúne la - totalidad de los requisitos 
exigidos para su ascenso al mencionado Gra
do de Brigadier General. 

Quiero dejar expresamente expuesto en 
este informe la forma tan brillante, pulcra 

- y .altamente eficaz como este distinguido 
miembro 'del Ejército Nacional ha enalte

. ciclo con sus . servicios a la Patria por más 
·dé 30 años de carrera militar, durante la 
cual ha desempeñado, entre otros cargos, .los 
siguientes : 
- Ej ecutivo y Segundo Comandante Ba-

- tallón "Córdova". 

T .: �· 
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Secretario Junta Clasificadora Comando 
Ejército Depto. E-1. 
Inspector de Estudios Escuela Militar de 
Cadetes. 

- Ejecutivo y Segundo· Comandante Bata
llón "Miguel ,Antonio Caro". 

- Comandante Batallón "Serviez".  
- Comandante Batallón "Colombia núme-

ro 28". 
- Jefe Reélutainiento y Movilización. 
- Comandante Escuela de Infanterí� . .  
- _ Jefe Éstado Mayor Décima Brigada. 

Director de Adquisiciones Comando Ejér- · 
cito. 
Subjefe J.ef atura Militar del Urabá An
tioqueño. 

- Jefe Departamento E-3 Comando Ejér
cito. 
Adjunto Militar Embajada de Colombia 
en - Estados Unidos-; 
Comandante Brigada Móvil número l .  
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